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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por D. Leandro López Mon

tenegro, Magistrado del Tribunal Supremo, y de confor
midad además con lo prevenido en los artículos 238 y 204 
de la ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

- Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda, y con los honores de Presidente de Sala 
del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Romero y  Girón.

De conformidad con lo prevenido en el art. 50 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por jubilación de D. Leandro Ló
pez Montenegro, á D. José Balbino Maestre y Romero, 
Magistrado más antiguo de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres. '

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

VAcesite lom efo  y Gsfóiír.

^Méritos y servicios de D. José Balbino Maestre y Romero.
Se le expidió el título de Abogado en 17 de Febrero de 1810, 

habiendo ejercido la profesión desde 1 / de Setiembre del mis
mo año hasta el 26 de Agosto de 1847 en Priego (Cuenca), y 

‘;.^ sd ^ a ;d« í)ieiémbre de 1858 hasta fin de 1860 en Madrid. Ha 
sido Promotor fiscal interino del Juzgado de primera instancia 
de Priego desdé Agosíp del mismo año 1840 hasta Mayo de 1841; 
Vocal de la Junta de jlonte-píd de Jueces desde 1856 á 1858, y 
Abogado de Beneficencia de esta Corte desde 1859 á 1860.

Én 18 de Agosto de 1841 fuó nombrado Promotor fiscal, en 
comisión, de Priego, de cuyo cargo tomó posesión en 1.° de Se
tiembre siguiente, confirmándolo en propiedad en el mismo des
tino en 5 de Marzo de 1843.

En 4 de Agosto de 1847 se le nombró Juez de primera ins
tancia del expresado partido de Priego, de entrada, cargo de 
q̂ue se posesionó en £6 del mismo mes.
 ̂ En 13 de Junio de 1851 faé trasladadoTal Juzgado de Sari- 

mena, de igual categoría; tomó posesión en 31 de Julio si
guiente.

En 89 dé Julio de 1853, y en virtud de permuta, al de Atien
da, del que se encargó en £7 dé Agosto siguiente.

En 2í de Octubre del mismo año fuó promovido al de Moli
na de Aragón, de ascenso, tomó posesión en 20 de Noviembre 
inmediato,

 ̂ En 10 de Febi ero de 1854 nombrado para el de Lorca de 
té.mino^ y sin tomar posesión.

En 24 del minino mes fué repuesto en el de Molina de Ara
gón fíon la consideración y categoría de término, posesionán
dose. en 18 de Marzo» siguiente.

. En,M.delpivplo mes de Marzo de 1854 se le promovió al 
|e distrito del Mediodía de Madrid con la categoría de-Magis-

en»7 de ^ a ÍeaCÍa * * ' ^  tomó posesión

En 19 de Agosto del mismo año se le declaró cesante,
En 26 de Marzo de 1858 fué nombrado Juez de primera ins

tancia del distrito del Prado, del que se encargó en 30 del pro
pio mes. *

En 24 de Setiembre del mismo año fuó declarado cesante.
En 9 de Noviembre de 1860 se le nombró Magistrado su

pernumerario de la Audiencia de Oáceres; tomó posesión en 31 
de Diciembre siguiente.

En 18 de Enero de 1861 se le trasladó á igual plaza en la 
de Granada, de la que se posesionó en 1.° de Marzo.

En 24 de Mayo de 1867 fué nombrado Magistrado de núme
ro déla de Sevilla, posesionándose en 1.° de Julio siguiente.

En 7 de Agosto del mismo año trasladado, á su instancia, á 
igual plaza en la de Granada, de la que se encargó en 12 de 
Setiembre siguiente.

En 26 de Junio de 1868 promovido á la plaza de Fiscal de 
la de Albacete; tomó posesión en 10 de Julio inmediato.

En 12 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 9 de Enero de 1873 lué nombrado Magistrado de Madrid, 

cargo de que tomó posesión en 15 del mismo mes, y en la ac
tualidad sirve.

Accediendo á los deseos de D. Carlos María Bru y Gon
zález, Magistrado de la Audiencia de Oáceres,

Vengo en nombrarle para el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de Madrid, vacante por 
traslación de D. Emilio Ayllón.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta .y tres.

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Romero y Girón.

Accediendo á lo solicitado por D. Nicolás Suárez In
clán, Magistrado de la Audiencia de Oviedo,

Vengo en admitirle la renuncia que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado de dicho cargo, y en de» 
clararle cesante con el haber que por clasificación le co
rresponda, sin perjuicio de volver al servicio cuando des
aparezca la causa que la motiva.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Romero y Girón.

No habiéndose presentado D. Agustín Fernández de los 
Ríos á tomar posesión del cargo de Magistrado de la Au
diencia de Cáceres para el que fuó nombrado por decreto 
de 1.° de Febrero último, de conformidad con lo prevenido 
en el arh 487 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en declararle cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y  tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Romero y Girón.

Accediendo á los deseos de D. Eduardo Girones y 
Puerto, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Cartagena,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Altea, va
cante por haber sido también trasladado D. Juan Tomás 
Herrero.*

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Romero y jGirón.

Accediendo á los deseos de D. Juan Tomás Herrero, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Altea,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la dé CartageJ 
na, vacante por haber sido también trasladado D. Eduar- 
do Girones. 1

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Romero y Cdrón.

Accediendo á los deseos de D. José Ciudad y AurioleSj 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Utrera,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Carmona, 
vacante por haber sido también trasladado D. Rafael 
Martínez de Tejada.

Dado en Palacio s doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Romero y Girón.

Accediendo á los deseos de D. Rafael Martínez de Te
jada y Salías, Magistrado de la Audiencia de lo criminal 
de Carínona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Utrera, va
cante por haber sido también trasladado D. José Ciudad*

Dado en Palacio á do§e de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente ffiomero y Girón.

Accediendo á los deseos de D. José Rey y González 
Teniente fiscal electo de la Audiencia territorial de Cán
ceres,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado dejla 
de lo criminal de Tortosa, vacante por renuncia de Don 
Francisco Martín Suárez.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Romeras y Girón.

De conformidad con lo prevenido en la sexta  disposi
ción transitoria de la ley adicional á la orgánica del Po
der judicial,

Vengo en promover á la plaza de Teniente fiscal de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por salida á otro destino 
de D. José Rey, á D. Jesús Carlos Almoina y Caballero* 
Abogado fiscal de la de Oviedo.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente Romero y Girón*

Méritos y servicios de D. José Carlos Almoina y Caballero*
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Setiembre 

de 1863.
En 41 de Noviembre de 1868 fué nombrado para la Promo» 

toría fiscal, de ascenso, de Vivero, tomando posesión del cargo 
en 21 dri mismo mes.

En 21 de Diciembre de 1870, por incompatible en la ante* 
rior, fué trasladado á la de Mondoñedo, tomando posesión en g 
de Enero de 1871,

En 15 de M&̂ o de 1871 fuó promovido á la Promotoría, de 
término, del distrito de la Plaza de Valladolid, tomando pose» 
sión en 14 de Junio siguiente.
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En 4 de Noviembre del mismo ano se ie irasiauo » i» ue 
Ferrol, posesionándose en 4 de Octubre siguiente.

En 4 de Mayo de 4874 se le trasladó á la Promotoría del 
distrito de San Antonio de Cádiz, tomando posesión en & de 
Agosto siguiente.

En 11 de Junio de 1877 se le trasladó a la,Promotoría de 
Oviedo, posesionándose en 13 de Agosto siguiente.

Ha ejercido la profesión desde 1864 hasta su primer nom
bramiento en la carrera.

En £1 de Diciembre de 488£ fuó promovido á la Abogacía 
fiscal de Oviedo; tomó posesión en 3 de Enero de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el num. £. del ar
tículo 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Alcalá de Henares, vacante 
por haber sido también nombrado para otro cargo Don 
Carlos Miguel Lizana, á D. Marcelino Roldán y Gabaldón, 
Licenciado en Jurisprudencia.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
Ochenta y tres.

ALFONSO, .
El Ministro d© Gracia y Justicia,

Vüceam e G o m e r o  y  G irón*

Méritos y servicios de D. Marcelino Roldá/n y Gabaldón.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el £6 

, de Marzo de 1864.
Ha ejercido la abogacía en Motilla del Palancar desde !.• 

de Abril de 1854 hasta 30 de Junio de 1866, é incorporado al 
Colegio de Cuenca, del cual ha sido Decano en 1878, y lo es 
en 1883 desde 3 de Diciembre de 1866 hasta la actualidad, pa
gando las primeras cuotas de contribución.

Ha sido en la Motilla del Palancar Promotor fiscal susti
tuto de 4855 á 1857, y Juez de paz en los bienios de 1859, 60, 
64 y 68.

En Cuenca Juez municipal en el bienio de 1869 á 70. Abo- 
: gado de Beneficencia en 30 de Octubre de 1870.

'Vocal de número del Consejo provincial dqsde 6 de Octubre 
* de 4865 á 31 de Octubre de 1866. ‘

Oficial de la ciase de primeros de la sección de Fomento 
desde 8 de Marzo de 1867 hasta 3 de Diciembre de 1868, y Di- 

: putado provincial y Vocal de la Comisión permanente de di
cha Diputación en 1874, y Diputado por Cañete en 1878, y por 
la Motilla en 1883;

De conformidad con lo prevenido en la sexta disposi
ción transitoria de la ley adicional á la orgánica del Po
der judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Cangas de Onís, vacante por 
haber sido también promovido D. Tomás Martínez, á Don 
Eduardo Montero y Alvarez, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de Valladolid.

Dado en Palacio á doce dé Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

f r íc e n t e  l o a t i e r o  y  &iróai» .

Méritos y servicios de D. Eduardo Montero y Alvarez.
Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 

£8 de Julio de 1853.
Ha ejercido la abogacía en Zamora los años de 1855, 58 y 59.
En £9 de Noviembre de 1855 fué nombrado para la Promo

toría fiscal de Bermillo de Sayago.
Tomó posesión en £4 de Diciembre siguiente.
En 16 de Enero de 1857 fué declarado cesante.
En 30 de Diciembre de 1863 fué nombrado para el Juzgado 

de primera instancia de Bermillo de Sayago,
Tomó posesión en 17 de Enero de 1864.
En 5 de Agosto de 4865 fué declarado cesante.
En 31 de Diciembre de 1875 fuó nombrado Juez de primera 

: instancia de Ramales.
Tomó posesión en £9 de Febrero de 1876.
En 7 de Octubre de 1878 nombrado Juez de primera instan

cia de Roa.
Tomó posesión en 6 de Noviembre siguiente.
En 11 de Noviembre de 1878 fué nombrado Juez de primera 

íñstancia de Potes.
En £6 de Diciembre siguiente tomó posesión.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado Juez de primera instan

cia de Cangas de Onís.
Tomó posesión en 10 de Febrero siguiente.
En 19 de Marzo de 1883 nombrado para el del distrito de la 

Audiencia de Valladolid.
Tomó posesión en 30 del mismo mes.

Visto el expediente instruido con motivo de lo que, 
haciendo uso de lo prevenido en el párrafo segundo del ar
tículo £.° del Código penal vigente, expone la Sala de jus
ticia de la Audiencia de Madrid, proponiendo que la pena 
de tres años* seis meses y £1 días de presidio correccional 

í y  accesorias á que fueron condenados Angel León Gifuen- 
tes, Santiago Cuadrado Rodríguez, Alejandro López Orte
ga y Agustín Martín por cada uno de los dos delitos de 
robo por que fueron procesados se conmute en la de tres

meses de arresto mayor por cada uno de los dos citados 
delitos, y que igualmente la pena de cuatro meses de arres
to mayor y accesorias que fué condenado por cada uno 
de los dos mismos delitos de robo Regino Santos y Abajo 
se conmute en un mes y un día de igual arresto por cada 
uno de los robos:

Considerando que la malicia con que obraron los reos 
en la perpetración del hecho no aparece tal como ordina
riamente la revisten semejantes delitos, que el daño cau
sado fué de escasa entidad* y que los reos han observado 
buena conducta antes y después de delinquir:

Visto el párrafo segundo del art. £.° del Código penal 
vigente:

Vista la ley de 18 de Junio de 4870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo propuesto por la Sala senten
ciadora y lo informado por el Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en, conmutar err tresi meses de arresto mayor 
por cada uno de los referidos delitos de robo las penas de 
tres años, seis meses y £1 días de presidio correccional y 
accesorias que le fueron impuestas á Angel León Cifuen- 
tes, Santiago Cuadrado Rodríguez, Alejandro López Orte
ga y Agustín Martín, y en conmutar en un mes y un día 
de igual arresto por cada uno. de los citados delitos las 
de cuatro meses de arresto mayor que se impusieron á 
Regino Santos y Abajo en la causa y pgr los delitos de 
que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

V ic e n t e  ESon&er© y  © íj*ój¡&.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Doña Manuela Merino y Zarbano, solici
tando indulto déla pena de i£  años y un día de reclusión 
á que fuó condenado su hijo Esteban Sierra Merino por la 
Audiencia de Burgos en causa seguida por el delito de 
homicidio:

Considerando que el reo viene observando buena con
ducta en el establecimiento penal donde sufre su condena, 
dando pruebas de arrepentimiento, y que lleva extinguida 
más de la mitad de la peña: •

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Esteban Sierra y Merino de ia 
cuarta parte de la pena de 1£ años y un día de reclusión 
que le fué impuesta en la causa y por el delito de que se 
deja hecha referencia.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres. ALFONSO. '
’ K1 Ministro d.8 Gracia y Justicia,
V ic e n t e  y

Visto el expediente instruido con motivo de la instan» 
cia elevada por Remigio Pérez García solicitando indulto 
de la pena de tres años de presidio correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Burgos en causa seguida 
por el delito de hurto:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir, dando pruebas de arrepen
timiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo informado por la Sala senten
ciadora, oído el Consejo de Estado, y ele acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Remigio Pérez García del resto 
de 1a pena de tres años de presidio correccional que se le 
impuso en la causa y por el delito de que se deja hecha 
referencia.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres. ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
V ic e n t e  Stomes*® y  © ir é it .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Recuero Nieto solicitando indulto de 
la pena de un año, ocho meses y £1 días de prisión co
rreccional á que fuó condenado su hijo Aniceto Recuero 
García por la Audiencia de Madrid en causa seguida por 
el delito de disparo de arma de fuego y lesiones que dura
ron cinco días:

Considerando qué el reo tenía 19 años á la perpreta- 
ción del hecho punible; que ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir, dando pruebas de arrepenti
miento, y que lleva extinguida más de la mitad de la pena;

Vista la ley provisional de 48 de Jimio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia.de indulto;

Oída la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Aniceto Recuero García del resto 
de la pena de un año, ocho meses y £1 días de prisión 
correccional que le fuó impuesta en la causa y por el 
delito de que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Vicente Homero y  ©irosa*

® I S T M O  ISI U. ffiQ B M M G Ó N.

REAL DECRETO.
En cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 44 

y 45 de la ley Municipal de £ de Octubre de 1877, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo. siguiente:
Artículo único. Las elecciones ordinarias para la re

novación bienal de la mitad de los Ay untamientos, pres
crita por el art. 45 de la ley Municipal vigente, se efec
tuarán en la Península ó islas Baleares en los días 3, 4, 5 
y 6 de Mayo próximo, y en las islas Canarias en los días 
1£, 13,14 y 15 del mismo mes.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y tres. ; - ALFONSO. .
©Ministro de la Gobernación,

PÍO ©OllÓA*

CIRCULAR.
. Designados por decreto de esta fecha los días en que 

ha de verificarse la renovación bienal de los Ayunta
mientos, cumple este Ministerio con uno de sus deberes, y  
se acomoda también á una prudente costumbre indicando 
á sus Delegados en las provincias aquellos preceptos de 
las leyes que principalmente requieren su vigilancia, y  
aquellas observaciones que declarando paladinamente el 
criterio del Gobierno, permitan á sus representantes re- ó 
flejarlo con fidelidad en los días siempre señalados en que 
el derecho electoral ha de ejercitarse:. ^

Innecesaria sería, sin embargo, esta circular si sólo 
se encaminara á encarecer propósitos ó consignar ideas 
y principios.

Los debates parlamentarios no interrumpidos desde la 
reorganización del Ministerio y las declaraciones hechas * 
por sus miembros ante las Cortes, á todos han evidencia
do las creencias y aspiraciones del Gobierno.

Con mayor motivo ha podido V. S. una y. otra: vez es
timar en las diversas instrucciones y en los frecuentes 
despachos qué este Ministerio confidencialmente le' ha 
trasmitido, el prestigio de que desea rodear :á las; Corpo
raciones populares, y  el profundo respeto que desde su 
formación tributa el Gobierno á la independencia de los 
Ayuntamientos, para la cual jamás lia señalado otros lími
tes que los que la misma ley taxativamente le impone.

No han prevalecido en las resoluciones de este Minis
terio los intereses políticos del momento sobre las arrai
gadas convicciones jurídicas, ni sobre los solemnes com
promisos por el Gobierno mismo adquiridos y su escrupu
losa sobriedad en la imposición de las correcciones gu
bernativas que la ley consiente y determina, sus acuerdos 
siempre liberales y desapasionados en puntos y negocios , 
que permitían á lo menos interpretación, y dejaban ancho 
espacio á la pasión de partido, indicarán á V. S. clara
mente que ninguna exculpación puede admitir el Minis
terio en sus delegados ni en las demás Autoridades loca
les cuando unos y otras van á cumplir deberes para todos 
más elementales y más estrechos, y .preceptos para todos 
tan precisos y obligatorios como los que garantizan la li
bre y pacífica emisión deí sufragio. ‘ <•

A robustecer en cuanto quepa estas ^garantías ^debe : 
V. 8. consagrar su atención principalmente, demostrando. * 
con sus actos que ningún pretexto justificaría hoy en los 
ciudadanos el abandono de uno de sus más importantes 
derechos, y haciendo también entender á todos los depen
dientes de su autoridad que el Gobierno exigirá la res
ponsabilidad de todas las trasgresiones de ley, sin consi
deración á los móviles y presiones con que pretenden ex
culparse.

Resuelto á confirmar con los hechos estos propósitos, 
y seguro de que tales son también los deseos de V. S., me • 
limitaré á comunicarle que S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha . 
servido disponer lo siguiente:

1.° Que recuerde Vi 8. á los Alcaldes la, responsabili- , 
dad que les impone el art. 31 de la ley Electora! de £O de d 
Agosto de 1870, excitándoles á qua en el presenta mes 
queden puntualmente entregadas á todos los electores'las ?. 
cédulas talonarias, y exprese también á los Presidentes da. / 
las mesas electorales que faciliten las cédulas duplicadas*
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en los casos y con las formalidades que determina el ar
tículo 34 de la misma ley.

2.° Que en la mitad de los Ayuntamientos que deben 
renovarse han de comprenderse, además de los Concejales 
más antiguos, las vacantes que por cualquier otro con
cepto legal hayan ocurrido desde las elecciones ordinarias 
•de 1881, según el art. 45 de la ley Municipal, siempre que 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 46 no se haya efec
tuado elección parcial, y teniendo en este caso muy pre
sente lo prevenido en el art. 48.

3.° No se incluirán en la renovación los cargos de los 
Concejales suspensos á quienes no toque el turno de salida, 
los cuales no pueden considerarse vacantes hasta que en 
este sentido recaiga resolución definitiva en lo& expedien
tes respectivos.

4.° En aquellas Municipalidades en las cuales, por con
secuencia de haber aumentado el número de residentes, se 
aumente también el de Concejales, se entenderá que la 
mitad de estos, para los efectos dél art. 45 de la ley Muni- | 
pal, ha de deducirse de los que en la actualidad funcionan, j 
siempre que interpretado así el mencionado artículo no I 
dé por resultado prorrogar el cargo de Concejal por más 
deeuatroaños.

5.° Si en la última renovación délos Ayuntamientos 
Hubieran'sido elegidos alguno ó algunos Concejales para 
cubrir vacantes ocasionadas por defunción, renuncia jus
tificada ú otras causas análogas no comprendidas en la 
prescripción del art. 45, y si por consecuencia de estos 
hechos no fuera posible designar los Concejales que deben 
cesar este año, se procederá para determinarlos, á sorteo 
entre los elegidos en el Colegio ó Sección, que por virtud 
de las mencionadas causas eligiera en 1881 mayor núme
ro de Concejales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Abril de 1883.

GÜLLÓN.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

del expediente instruido en la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Huelva con motivo de la negativa de Don 
Enrique Nieto, Notario de Ayamonte, á exhibir sus pro
tocolos al Inspector del Timbre á los efectos que las dis
posiciones vigentes determinan.

En su vista:
Considerando que por la circular expedida por esa Di

rección general con fecha £3 de Junio último, se aclara
ron las dudas que pudieran ofrecer la forma de practicar 
las visitas en las Notarías, sin que por ellas se afecte al 
debido secreto de los protocolos, única circunstancia en 
que pudiera fundarse la resistencia de los Notarios á su 
exhibición:

Considerando que al resolversé el expediente que mo
tivó la repetida circular, se tuvieron en cuenta los pre
ceptos de la ley y  reglamento del Notariado, que no pue
den estimarse vigentes en tanto que se opongan á las 
disposiciones de la nueva ley del Timbre:

Considerando que al practicar la visita los Inspectores 
del Timbre tanto en las Escribanías de actuaciones como 
en las Notarías, á tenor de la prevención 3.a del art. 69 de 
la ley vigente, no es necesaria la lectura del documento, 
sino sólo el examen del papel en que se halla extendido, 
no siendo por tanto la investigación practicada en esta 
forida atentatoria al secreto del protocolo:

 ̂ Consideráis ía.resisténcia do los Notarios á exhi
bir sus protocolos podría encubrir alguna defraudación, 
qüe quedaría impune con solo la negativa, perjudicándose 
notablemente los intereses de la Hacienda;

Y considerando que siendo la investigación necesaria 
para conocer las infracciones, debe penarse la resistencia 
á  que se practique, y en tal concepto es aceptable la pro
puesta de esa Dirección de que se señale la multa de 500 
pesetas como tasación penal de la oposición al cumpli
miento del precepto legal,

S. M., conformándose con lo propuesto por Y. E., y lo 
informado por la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, ha tenido á bien disponer se insista por todos los 
medios legales en la visita girada al Notario de Ayamon- 
te, y se declare con carácter general la obligación que 
tienen dichos funcionarios de exhibir sus protocolos á los 
Inspectores del Timbre, los cuales practicarán la visita 
en los términos prevenidos en la circular de 23 de Junio 
de,1882. Es asimismo la voluntad de S. M. que el art. 70 
■del reglamento provisional aprobado en 31 de Diciembre 
;dM881 para llevar á efecto la citada ley de igual fecha, 
se^dicione determinando que los Notarios que se nieguen 
á exhibir sus protocolos á los Inspectores de la renta in- 
currirán en la multa de 500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E. muchos 
años. Madrid 16 de Marzo de 1883.

c u e s t a .
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

C ON SE J O D E  E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
”  Al Gobernador ^Presidente de la Comisión provincial 
de Madrid, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
grado de apelación, entre Mi Fiscal, á nombre de la Admi
nistración general, y el Licenciado D. Joaquín López Puig- 
cerver, querepresenta á D. José Adrio, apelantes, y el Doc
tor D. Luis Silvela, en representación del Ayuntamiento 
de Madrid, apelado, sobre revocrxción de la sentencia dic
tada por la Comisión provincial de Madrid en 7 de Octu
bre de 1881, dejando sin efecto un acuerdo del Gobernador 
de la provincia, fecha 41 de Octubre de 1880, por el que 
dispuso se adjudicara á Adrio cierta subasta para el su
ministro de cuñas de pedernal, con destino al empedrado 
de las calles de Madrid:

Yisto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los cuales re

sulta:
Que el Ayuntamiento de esta Corte anunció para el 9 

de Julio de 1877 la subasta para el suministro de cuñas 
de primera y segunda clase, necesarias para el empedrado 
de Madrid, bajo el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas, que, entre otras, comprendía las siguientes: 
quinta, los tipos para la subasta serán, por cada 100 cu
ñas de primera clase 11 pesetas 82 céntimos, y el de se
gunda 7 pesetas 77 céntimos; sexta, terminado el plazo 
marcado en la condición 4.a (media hora), el Presidente 
abrirá los pliegos presentados, que serán leídos en alta 
voz, desechándose en el acto ios que no vengan acompa
ñados del resguardo de que se ha hecho mención, los que 
no se ajusten al modelo inserto á continuación, y los que 
excedan de los tipos establecidos; séptima, después de la 
lectura de todas las proposiciones, se declarará por el se
ñor Presidente la que resulte más ventajosa para los fon
dos municipales,adjudicándose provisionalmente el remate 
á su autor etc.; duodécima, el contratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar esta su basta, renuncia- 
ai fuero de Juez y domicilio; déeimatercera, el remate 
obliga al contratista desde el momento en que se cierra la 
subasta, y al Excmo. Ayuntamiento desde que ésta se 
apruebe:

Que á continuación se publicaba el modelo de propo
sición, que comenzaba con estos términos: «D......, que
vive...... enterado de las condiciones, etc.,» y terminaba
en esta forma: <se compromete á tomar á su cargo dicho
suministro, con estricta sujeción á ellas, con la baja de....
por 100 en los precios tipos.» Al pié de este modelo ex
presaba una nota que la rebaja que quisiera hacerse se 
expresaría en letra, diciendo 2, 4,10, etc., céntimos por 
100, sin indicar si eran reales ó pesetas:

Que también se formó el pliego de condiciones facul
tativas, la décimaquinta de las cuales decía: «la rebaja ó 
mejora que se haga en el acto del remate, ha de ser de un 
tanto por 100 que se aplicará igualmente á cada uno de 
los dos precios tipos.» Por consiguiente, en las proposicio
nes ha de decirse que se compromete á hacer este servi
cio con la rebaja del tanto por 100 en los precios tipos, 
siendo desechada toda proposición que no esté en esta 
forma:

Que en el acto del remate se presentaron, entre otras 
proposiciones que carecen de interés al objeto del litigio, 
una suscrita por D. José Adrío, que redactada al pie de la 
letra, según el modelo, ofrecía un 9 por 400 de rebaja, y 
otra de D. Anselmo Muñoz Vázquez, que comenzaba di
ciendo: «Anselmo Muñoz Vázquez, vecino de Vicálvaro, 
calle deAmbroz, núm. 12,» continuaba con entera suje
ción al modelo, y ofrecía una baja de 10 por 100:

Que desechada esta última proposición por el Presi
dente de la. subasta, por no estar ajustada al modelo, se 
adjudicó provisionalmente el remate á D. José Adrio, cuya 
proposición resultaba la más ventajosa de las admitidas, 
pero al día siguiente acudió Muñoz Vázquez al Ayunta
miento, con una instancia, en la que, fundado en que su 
proposición estaba ajustada á modelo y era más ventajosa, 
suplicaba se le adjudicara el remate dejando sin efecto la 
adjudicación provisional: y aunque la Comisión de obras 
creyó que debía desestimarse esta pretensión, el Ayunta
miento, en sesión del 26 del mismo mes de Julio de 1877, 
acordó adjudicar definitivamente el remate á Muñoz Váz
quez, autor de la proposición más ventajosa, que sólo en 
a|gún detalle insignificante'variaba del modelo, sin alterar 
su esencia:

Que por su parte, Adrio en 1.® de Agosto suplicó al 
Ayuntamiento que, dejando sin efecto el anterior acuerdo, 
se aprobara definitivamente la adjudicación provisional 
hecha en su favor, y si así no se estimase, que se tuviera 
por interpuesta la alzada al Gobernador de la provincia:

Que el Ayuntamiento de Madrid, en sesión de 8 de 
Agosto, acordó mantener firme su anterior acuerdo, y 
elevada la alzada al Gobernador de la provincia, informó 
la Comisión provincial en 24 de Setiembre que procedía 
revocar el acuerdo del Ayuntamiento contra que se re
clamaba, y adjudicar la subasta á D. José Adrio; pero el 
Gobernador, en 12 de Octubre, teniendo en cuenta que, se
gún el art. 172 de la ley Municipal} los que se crean per
judicados en sus derechos civiles por los acuerdos de los 
Ayuntamientos, pueden reclamar contra ellos mediante

lemanda ante el Juez ó Tribunal competente, acordó de
clararse incompetente para resolver la cuestión:

Que de este acuerdo apeló Adrío ante el Ministerio de 
la Gobernación, y miéntras tanto, después de informar los 
Letrados consistoriales que el acuerdo de 26 de Julio era 
inmediatamente ejecutivo, y que si resultaba derecho á 
alguna indemnización de perjuicios procedería del mismo 
acuerdo y no de su ejecución, el Ayuntamiento otorgó en 
27 de Diciembre de 4877 con D. Francisco Feito, á quien 
Muñoz Vázquez había cedido sus derechos, la correspon
diente escritura, por la que aquél se comprometía á sumi
nistrar las cuñas de pedernal necesarias durante dos años, 
a contar desde la fecha de la escritura, corno efectiva
mente las suministró:

Que en 22 de Setiembre de 1880 el Ministerio de la 
Gobernación expidió una Real orden por la ctíai,‘teniendo 
en cuenta que este expediente se hallaba comprendido en 
la prevención 1. de la Real orden expedida por la Presi
dencia del Consejo de Ministros en 26 de Mayo del mismo 
año, se mandaba devolver el asunto al Gobernador de la 
provincia para los efectos que aquella Real orden expre
saba, cuidando de dar conocimiento a los interesados para 
los fines que pudieran convenirles;

Y que en vista de esta Real orden, el Gobernador de la 
provincia, conformándose en 11 de Octubre, de 1880 con 
el dictamen emitido por la Comisión provincial en 24 de 
Setiembre de 1877, acordó revocar el acuerdo del Ayun
tamiento de 26 de Julio de 1877 y adjudicar la subasta fie 
que se trata  á D. José Adrio:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas de 
primera instancia, de las que aparece:

Que contra este acuerdo del Gobernador, interpuso de
manda en vía contenciosa ante la Comisión provincial de 
Madrid, el Doctor D. Luis Silvela, con la súplica de que se 
dejara sin efecto, y firme el del Ayuntamiento de 26 de Ju
lio de 1877, y si á esto no hubiera lugar, que* revocando 
el expresado acuerdo del Ayuntamiento, se ordenará á 
esta Corporación dictar otro ajustado á derecho, apro
bando ó anulando el remate, según las facultades que el 
pliego de condiciones le confería:

Que declarada procedente la vía contenciosa para esta 
demanda, la contestaron, el Licenciado D. Joaquín López 
Puigcerver, á nombre de D. José Adrio, y el Fiscal, pi
diendo que absolviera de la demanda á sus representados, 
declarando firme la resolución impugnada, y además el 
referido Letrado que se impusiera á la Corporación mu
nicipal la obligación de indemnizar los perjuicios ocasio
nados:

Que autorizado el Doctor Silvela para replicar, dejó 
transcurrir con exceso el término señalado para verifi
carlo, y habiéndole acusado la rebeldía el representante 
de Adrio, que renunció á contrareplicar, la Comisión pro
vincial declaró á aquel decaído de su derecho, y tuvo por 
hecha la renuncia:

Que en 7 de Octubre de 1881 la Comisión provincial 
dictó sentencia, por la cual, y teniendo en cuenta; que, se
gún la Real orden de 26 de Mayo de 1880, el Gobernador 
tuvo competencia para resolver acerca del fondo del 
asunto, y contra su resolución era procedente la vía con
tenciosa; que el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos costeados por el 
Estado, no es aplicable á los de las provincias y de los Mu
nicipios, según declaran el art. 4.° y 14 del mismo Real De
creto, y la jurisprudencia sentada por el Tribunal Supre
mo y el Consejo de Estado, sin que pueda invocarse la 
costumbre en contrarío; que en este concepto, la única 
ley aplicable al caso es el pliego de condiciones que sirvió 
de base para la subasta, cuyo espíritu consiste en obtener 
el servicio de la manera más económica posible, con las 
debidas garantías de seguridad y responsabilidad; que la 
sexta de las condiciones exigía se desecharan las proposi
ciones que no se ajustaran al modelo, omitiendo la frase 
exactamente que contiene la Instrucción para la ejecución 
del Real Decreto de 1852, y por tanto, puede decirse que 
la proposición de Muñoz Vázquez se ajustaba al mo
delo, del que sólo la separan diferencias insignifican
tes, que en manera alguna son sustanciales; que según 
la condición 13, la adjudicación provisional no confería 
derecho alguno, supuesto que el Ayuntamiento se re
servaba el derecho de revisar la subasta y hacer la ad
judicación definitiva, y por tanto estuvo en su derecho 
haciéndola en favor de Muñoz Vázquez, cuya proposición 
era más ventajosa; y que, concluido por éste el servicio 
de suministro hacía más de dos años, no había forma de 
cumplir la providencia del Gobernador y adjudicarlo á 
Adrío, como nó fuera mediante una indemnización de 
daños y perjuicios muy gravosa al pueblo de Madrid, tan
to más cuanto que aquél no había tenido que hacer des
embolso alguno, falló que debía revocar y revocaba la 
providencia del Gobernador de 11 de Octubre de 1880, 
confirmando el acuerdo del Ayuntamiento de Madrid de 
£6 de Julio de 1877, que adjudicó el remate de que se tra ta  
á D. Anselmo Muñoz Vázquez:

Que notificada esta sentencia á las partes en 8 de Oc
tubre apelaron de ella el Fiscal y el representante de 
Adrio, y admitidos los recursos, se citó y emplazó á las 
partes para que comparecieran ante el Consejo de Es
tado:

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas ante el 
Consejo de Estado, dé las que consta:

Que remitidos los autos al Consejo* mejoró el recurso 
el Licenciado D. Joaquín López Puigcerver, á nombre de 
D. José Adrio, con la súplica de que se consulte la revo
cación del fallo de la Comisión provincial y que se deses- 
fcijne la demanda interpuesta por el Ayuntamiento, y se 
confirme el acuerdo del Gobernador:

Que Mi Fiscal mejoró á su vez él rééürso pidiendo que 
sé revoque la sentencia apelada, y se  deje firme el acuerdo 
gubernativo impugnado en primera instancia;

Y que «I Doctor D. Luis Silvela, á nombre del Ay un
tamiento de Madrid, contestó al recurso pidiendo que se 
confirme la sentencia apelada:

Vista la disposición 1.* de la  Real orden expedida por
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Ia'Presidenoia del Consejo de Ministros en 26 da Mayo de 
1880 que declara que, con a'/reglo á los articulaos 9. y o< 
de la Ley Provincial entonas vigente, concordados con 
el 91 de la de 25 de Setiembre de 1863, los «cuerdos de tos 
Ayuntamientos que recaigan sobre las «aterías q w  ex
presan los artículos 82, «3 y 84 de aqueta ultima, sen re- 
clamables ante el Go.qemador de la provincia, por el que 
se estime agraviado, en sus derechos, en el plazo de 30 días, 
contados desde la. notificación administrativa, o en su de- 

. fecto desde la publicación del¡acuerdo:
Visto el Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, que 

establece en su art. i.* que los contratos por cuenta del 
Estado p ara toda clase de servicios, se celebraran por re
mate sobemne y público, previa la correspondiente su- 
basta ¡

Vis ,to el art. 14, que dispuso que el Gobierno aplicará 
las di aposiciones del citado Real Decreto, por̂  medio de 
Regla .mentos, á los servicios provinciales y municipales:

V istos los pliegos de condiciones eeonómico-admims- 
trati .vas y facultativas formados por el Ayuntamiento 
par.* a, la subasta de que se trata: , .

Considerando que si bien el Gobernador de la provin
cia t resolvió en 12 de Octubre de 1877 que no era compe
te ,nte para decidir la cuestión que entonces se le sometía, 
p* ablicada la Raúl orden de $6 de Mayo de 1880, aclaratoria 
f le la Ley Municipal, que era indiscutiblemente aplicable 
¿  éste caso como á todos los pendientes entonces de re
solución, era necesario que entrara á conocer del fondo de 
la  cuestión y dictara providencia, como la dictó, que pu
siera término á la vía gubernativa y fuera definitiva, pues 
la  resolución de incompetencia nunca puede tener ese ca-

:r^Ĉ Considerando, respecto al fondo del asunto, que la ju
risprudencia constante del Tribunal Supremo y del Con
ce jo  de Estado tiene declarado que no es aplicable á los 
i-contratos para obras y servicios municipales el Real De
creto de 1852, por no haberse aún publicado los Regla- 
amentos que para ello exige el art. 14; no pudiendo tam-
Íoco entenderse establecida por convenio de las partes esa 

■egislación para el présente caso, porque el pliego de con
diciones no contiene disposición alguna en ese sentido: 

Considerando, por tanto, que las reglas aplicables al 
-caso de aútos son los citados pliegos de condiciones, y se- 
-ñaladamente la sexta délas económico-administrativas, 
-que ordenaba desechar toda proposición no ajustada á mo
delo, y la 15 de las facultativas, que prescribía asimismo.se 
desechasen las proposiciones en que no se ofreciera reba
j a r  un tanto por 100 en los precios tipos:

Considerando que la proposición de Muñoz Vázquez, 
sobre ser más beneficiosa á los intereses del Municipio, 
llenaba cumplidamente esta última condición y se ajus
taba en su fondo y aun en su forma al modelo á que se 
refería la condición 6.* dé las administrativas, pues las 
ligerísimas variantes de suprimir el antes del nombre 
y expresar ser vecino de Vicálvaro, calle de Ambroz, en 
lugar de decir: que vive en V, no afectan en ma
nera alguna á la esencia, y aun esta última debia consig
narse á virtud de la obligación de renunciar el contratista 
al fuero de Juez de su domicilio para los efectos de la su- 
b s s t c i  *

Y  considerando que pactado en. la condición 13 que la 
adjudicación provisional creaba obligaciones para el con
tratista; pero que sus derechos no nacían hasta que el 
Ayuntamiento hiciera la definitiva, pudo legalmente esta 
Corporación adjudicar, como adjudicó, definitivamente el 
remate al autor de la proposición más ventajosa, enmen
dando así el error del Presidente de la subasta;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Felicia
no Pérez Zamora, D. Estéban Martínez, D. Juan de Cárde
nas, D. Emilio Santillán, D. Estanislao Suárez Inclán, Don 
Augusto Amblará, D. José Magaz, el Marqués de los Ula- 
gares, D.Juan Moreno Benítez, D. Carlos Va ¡cárcel, el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre y D. Angel María Da- 
carrete,

Vengo en confirmar la sentencia apelada.
Dado en Palacio á veinte de Diciembre de mil ocho

cientos ochenta y dos.=ALFONSO.= El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes

Publicación.=Leído y publicado anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 

‘hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
-Contencioso, acordó que se tenga eomo resolución final en 
Ja instancia y autos á que se refiere; que se una á ios 
-mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
Ja G a c e t a : de que certifico.
j Madrid 28 de Diciembre de 1882.=Ántonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
d e  los Registros c iv i l ,  y  de la  p rop ied a d  

y del Notariado.
lim o. Sr.: En el recurso gubernativo instruido á instancia 

de D. .Luis Elío y Ezpeleta, Deán de la Santa Iglesia Catedral 
de Pam plona, como albacea universal de D. Fermín Daoiz y 
Argaiz, contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Bilbao á rectificar una inscripción, pendiente en este Centro en 
ivirtud de apelación interpuesta por el interesado:

Resultando que D. Fermín Daoiz y Argaiz falleció el £8 de 
Diciembre de 1873, bajo el testamento que había otorgado al- 
gunos' eñoB antes, y en el cual legó toda su fortuna á la Bene
ficencia, y ordenó que se invirtiesen sus bienes en erigir en 
Navarra im establecimiento de dementes; nombrando albacea 
.cumplidor de su voluntad á D. Luis Elío y Ezpeleta:

Resultando que promovido el juicio necesario de testamen
taría, y  suscitada cuestión acerca de si el nombrado albacea 
debía ser separado del cargo, dictó sentencia la. Sala de lo civil 
(te la Audiencia de Madrid mandando sobreseer en el juicio de

testamentaria, y  que los bienes & ella pertenecientes se pusie
ran á dispttóicion del testamentario D. Luis Elío para que cum
pliera la voluntad del testador:

Resultando que D. Francisco Martínez y García, como apo
derado de D. Luis Elío, solicitó del Registrador de Bilbao que 
inscribiese á nombre de su poderdante un caserío que pertene
ció al difunto D. Fermín Daoiz, mediante lo dispuesto por la 
Dirección en 7 de Enero de 1875, á cuya instancia acompaño 
el testamento de dicho Sr. Daoiz y un testimonio de las decía - 
raciones hechas por la Audiencia de Madrid:

Resultando que en vista de esta instancia y de los docu
mentos con ella presentados, practicó el Registrador una ins
cripción á favor de la Beneficencia pública, y en su nombre al 
de D. Luis Elío Ezpeleta, Deán de la Catedral de Pamplona, 
como albacea testamentario de D. Fermín Daoiz y Argaiz,para 
que pueda cumplir la voluntad de éste, consignada en su citado
testamento: , A

Resultando que D. Francisco Martínez, con la representa
ción indicada, dirigió una instancia al Registrador suplicán
dole se sirviera inscribir el caserío pura y simplemente á nom
bre de D. Luis Elío y Ezpeleta, rectificando los errores come
tidos al inscribir anteriormente, ó en otro caso denegar dicha 
inscripción; á lo cual no accedió aquel funcionario porque no 
se acompañaban los .títulos que motivaron la inscripción, y 
porque en su concepto ésta se hallaba bien extendida:

Resultando que D. Ricardo Arana, en nombre de D. Luis 
Elío, promovió recurso gubernativo contra el Registrador de 
Bilbao y pidió se hiciese la rectificación en la forma que tenía 
solicitada, y previo informe der Registrador dictó un auto el 
Delegado declarando bien hecha la inscripción, auto que ha 
sido confirmado por el Presidente de la Audiencia de Burgos: 

Vistos los artículos 66 y £57 de la Ley Hipotecaria y el 57 
del Reglamento dictado para su ejecución:

Vista la resolución de 31 de Marzo de 1876:
Considerando que pretendida por el recurrente la rectifica

ción de un asiento practicado en los libros del Registro de la 
propiedad, y denegada por el Registrador, se interpuso el re
curso gubernativo establecido en los artículos 66 de la Ley y 
57 del Reglamento:

Considerando que dicho recurso^ sólo procede en los casos 
• en que se deniegue ó suspenda el asiento solicitado, según rec

tamente se deduce de dicho art. 66, y se expresa de modo que 
no deja lugar á dudas en el 57:

Considerando que según el art. £57 de la citada Ley, cuando 
el Registrador se oponga á la rectificación que se solicite por 
causa de error de concepto, la cuestión que con este motivo se 
suscite habrá de decidirse en juicio ordinario, por lo que no ha 
debido sustanciarse el recurso gubernativo;

Esta Dirección general ha acordado que mo há lugar á re
solver el expediente promovido por D. Luis Eiío y Ezpeleta, 
sin perjuicio de que pueda utilizar el derecho que le asista en 
forma legal.

Lo comunico á V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 
4883.==E1 Director general, Emilio Navarro.==Sr. Presidente de 
la Audiencia de Burgos.

MI NI S TERI O DE MARI NA,  .

Sección  de A rm am en tos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

En telegrama de anteayer dice el Comandante degMarina de 
Palma:

«Barquilla escampavía Gaviota apresó falucho con £0 bultos 
tabaco, inmediaciones Sóller, con un reo.»

Madrid 10 de Abril de 1883.

MINISTERIO DE L4 GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de 5 del actual, la licitación pú

blica para contratar la conducción del correo entre la Estafe- 
| ta y la estación férrea de Aran juez se verificará por el orden 

y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta:

1.a La subasta, se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, y por 3os demás medios acostum
brados, y tendrá logar ante el Director general del ramo y Al
calde de Aranjuez, asistidos del Administrador de Correos del 
mismo punto, ei día 5 de Mayo próximo, á la una de la tarde, 
y en el local que señale dicha Autoridad.

£.a Ei tipo máximo para el remate será el de 750 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse como lidiador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la. subasta, la suma de 75 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto de 1876, 
ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo.resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno civil para la formali- 
zación de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, con. arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 9A de Enero de 1869

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar ei servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada, cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeña* el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la su
basta por persona debidamente autorizada, previa presentación 
de documento que lo acredite.

5.a Los pliego.* con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
día hora anterior á la fijada para dar principio aLacto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T.f natura! de   vecino de   me obligo á
desempeñarla conduceión del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración del ramo y
la estación del ferrocarril de Aráis juez, por el precio de........
pesetas anuales, bíjo las condiciones contenidas ¿en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) s

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el tér
mino más breve posible, se remitirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8 /  Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espació de media hora, entre los autores de las qus. 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de ida 

y vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Admi
nistración subalterna del ramo de Aran juez y la estación del 
ferrocarril del mismo punto.
I.a El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

veces diariamente sea necesario, entre la Administración de Co
rreos y la estación del ferrocarril de Aran juez, toda la corres
pondencia pública y de oficio,;sin excepción de ninguna ekse, y 
á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio de 
cada expedición.

£.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y transportarla desde el coche al 
vagón correo y viceversa.

'6 .a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción s© 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Madrid.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
{ que se fije para que empieee el servicio al comunicar la apro

bación superior de la subasta.
9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará el 

contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que dándó
al centro directivo pueda procederse con toda opertuní^ad^ár 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra, contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de habér terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacérsela 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha £3 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

II. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la^escritura se 
hará constar la formaiización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

1£. Ei contratista queda en la obligación de satisfacer e 1 
importe de lá inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Admi
nistración principal de Correos las copias de la escritura, con
forme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cqder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. ^

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de !85£ si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término, que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma. s

Madrid 5 de Abril de 4883.=E1 Director general, Luis del 
Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del actual, 
la licitación pública para contratar la conducción del correo • 
de Madrid á Cuenca é hijuela de Carrascosa á Huete, se ve
rificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condicio
nes del pliego o.úe á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G aceta  de Madrid y  Bo
letines ofteiates de las provincias de Madrid y de Cuenca y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante el Director general del ramo, Gobernador civil de Cuenca 
y Alcalde de Carrascosa, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el día £1 del corriente, á la una 
déla tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.
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El tipo máximo para el remate será el de 80.000 pese
ras anuales.

3.* Para presentarse Q/omo licitador será condición precisa 
constituir previamente en la C a ja  general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 3.000 pesetas en metálico, 
ó.bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real decreto de $9 de Agosto de 1876,

disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el 
correspondiente ai mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalización 
de la fianza «n la Caja de Depósitos inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
■en Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

4.*' Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pKego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
«p ed ida  por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar él servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
■ persona debidamente autorizada, previa presentación de docu

mento que lo acredite.
6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci

samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirai\ , ,

6.a Para extender las proposiciones se observara la formula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . ,  vecino d e . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Madrid á Cuenca y á caballo desde Carrascosa á Huete y vice
versa por el precio de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
($ual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la forma que determina la 
circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente benéficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria dél 

correo de ida y vuelta de Madrid á Cuenca é hijuela de Carras
cosa á Huete.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la Administración Central de Ma
drid á la principal de Cuenca, y á caballo desde Carrascosa á 
la subalterna de Huete por la ruta adoptada, toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, reco
giendo los que de ellos partan á otros destinos y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

8.a La distancia de 16$ kilómetros que comprende esta con
ducción trayecto de Madrid á Cuenca debe ser recorrida en 17 
horas 30 minutos, y el de Carrascosa á Huete, cuya distancia 
es de 13 kilómetros, se recorrerá en dos horas, llegando opor
tunam ente á los enlaces con las dos expediciones con el tiempo 
que se invierta en las detenciones que se fijan, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas 
la  de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta 
ú  otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Madrid y  Cuenca, 
así como los carruajes con almacén capas para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y jequip&jes, si los llevare.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la. 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro. 

 ̂ 7.a  ̂La cantidad en que quede contratado este servicio se sa~ 
rtisfará por mensualidades vencidas en la Administración del 
Losrreo central ó Tesorería de Hacienda de Cuenca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
>que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
r o n  superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito eJ con tra tis ta  á la Administración principal de Correos 
s i  se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono- 
oimiento al ce ntro directivo , pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva .subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dich o centro no se consiguiera nuevo remate y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, d  contratista 
tendrá obligación descontinuar su compromiso por espacio de 
tres meses más hajo  el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuttnáo lo crea oportuno.

Los tres meses de ¿Mitie-ipación con que debe hacerse la 
despedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el día en que ue recíba el aviso en la Dirección 
general.

10. Sí durante eí tiempo de esta contrata fuese necesario 
varia ren  parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho' á que se le indemnice; pero si resultara de la re- 
iorm a aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
numero de expediciones, el Gobierno determ inara el aum en
to o rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del

mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha $3 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

1$. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados eri más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así 
por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de $0 de Setiembre de 1875.

M5. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin* previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento do los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 7 de Abril de 1883.=E1 Director § general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del actual, 
la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre Martorell y Gervera se verificará por el orden y detalle 
siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

 ̂4.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tines oficiales Je las provincias de Barcelona y Lérida y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles respectivos y Alcaldes de Marto
rell y Cervera, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 7 de Mayo próximo, á la una de 
la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Au
toridades.

$.a El tipo máximo para el remate será el de 3.600 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 360 pesetas eri metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de $9 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de $4 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuento, con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde
Martorell á Cervera y viceversa por el precio de  -pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma,)*’

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en ei término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

8.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Martorell (Barcelona) y Cervera
(Lérida).

1 /  Ei contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta desde la Administración de Correos de 
M&ftoredl á Ia.de Cervera, por la ruta adoptada, toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito*

recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y obseruavdo 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

$.a La distancia de 80 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 10 horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos mas convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Barcelona y  
Lérida, así como los carruajes necesarios con almacén capáz 
para conducir la correspondencia, independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad on que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las Tesorerías 
de Hacienda de Barcelona ó Lérida.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses, más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, páralos efectos correspondientes, desde el día en 

rque se reciba el aviso en la Dirección general.
10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 

variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
oon un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
$3 de Setiembre ¿de 1877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

1$. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y  
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de $0 de Setiembre de 1875,

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.® del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para ei otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 7 de Abril de 1883.= El Director general. Luis 
del Rey.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general del Instituto Geográflco 
y  Estadístico.

Resultando vacante la plaza de Fiel contraste de Pesas y 
Medidas de la provincia de Badajoz,esta Dirección general, au- 
tprizada por Real orden de $4 de Febrero último, convoca á los 
Ingenieres industriales y á los que hayan sido Jefes de compro
bación. á las órdenes de la Comisión permanente del ramo, que 
deseen desempeñarla, á cuyo fin deberán presentar en las ofici
nas de la Dirección, Jorge Juan, 8, las instancias acompañadas 
de los títulos originales correspondientes ó de copias testimo
niales do Jos mismos; en Ja inteligencia de que no se & si mi t irán  
instancias que carezcan de los documentos indicados, ni las que 
s e .presente!' después c:e las cinco de la farde del 1$ do Mayo 
próximo.

SI dicha plaza no pudiera ser provista de la m anera Indi
cada, lo será por oposición, cuyos ejercicios se verificarán ante 
]¿ Qomisión pennapen,te áei ramo cor* sujeción al programa in*
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serto en la Gac eta  d e  Madrid  correspondiente al día 44 de 
Marzo último; debiendo ser preferidos en igualdad de circuns
tancias los opositores que tengan el título de peritos mecánicos 
ó químicos, ó qué hayan sido Auxiliares de las oficinas de com
probación de dicha Comisión permanente, todo con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 9.° del Real decreto de 19 de Julio de 1867.

Los aspirantes & oposición deberán presentar las instancias 
en esta Dirección general antes de 1 as cinco de la tarde del día 
18 de Mayo próximo, expresando en ellas las señas.de sus do
micilios para que puedan recibir el oportuno aviso, haciéndoles 
saber si la plaza ha de ser objeto de oposición, y de serlo el día 
en que hayan de dar principio los ejercicios.

Madrid 11 de Abril de 1883.—«EL Director general, Carlos 
Ibáñez.

Tribunal d e  o p o s i c i o n e s

á la cátedra de H istoria  un iversa l, vacante en la Universidad 
de Barcelona .

Los Sres. D. Rafael Bocanegra, D. Luis Rodríguez, D. Blas 
Valero y D. Federico Schwarth, opositores ¿ la expresada cáte
dra, se servirán concurrir al salón de grados de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Central el1'26 del corrien
te, á las doce de la mañana, para presenciar el sorteo regla
mentario; advirtiéndose que los opositores que no asistan ni 
aleguen causa justa por su ausencia perderán el derecho á ac
tua r en las oposiciones.

Madrid 10 de Abril de 1883,=*E1 Presidente, Doctor Manuel 
Merelo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  M a d rid .
Contaduría. — Negociado 4.°

En virtud de lo acordado por esta Corporación en sesión de 
83 de Diciembre último, el sábado 14 del corriente, á las dos de 
la  tarde, y en el Palacio provincial, tendrá lugar el sorteó de 
49 acciones amortizadas del empréstito provincial de carre te
ras contratado en 1867.

Lo que por medio de este anuncio se hace presente á los 
señores tenedores de dichas acciones para su conocimiento.

Madrid 10 de Abril de 1883.—E1 Presidente, Juan Moreno 
Benítez.

f ta h la e te  d e u t r a i  d e  T e lé g r a fo s .
M dmión los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios,
DÍA 18.

SaíaciáB. de origen. del S a t a r i o .  Domicilio.

P a r ís .................. . .»  Madame Y a n e ra -
nemburgh . . . . . .  Preciados, 7.

Sevilla..... Andrés H ith . Alcalá, 17, duplicado.
P a r ís ...........  Lam bra........................... Imperial, 14.
Manzanares . . , . .  Antonio R osas... . .  Aduana, 18.
H u e lv a .............. .. F rochlieh ........... Alcalá, 37, principal.
Barcelona. Ricardo Henas. Jardines, 16.
San S ebastián .. .  Pedro Nadal. Fuencarral, 4.
U beda . Pedro González.. . .  Carmen, 38.

Madrid 18 de Abril de Í883.—P. el Jefe del Centro, F e
derico Sánchez.

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ir*  d e  C áceres .
Relación de los dueños de m inas que se encuentran en desmbierto 

por el canon de superficie de m inas, cuya vecindad se ignora.

NOMBRE NOMBRE IMPORTE
de los Registradores. de las minas. ^  ecénts

, Santa E lis a .. . . . . . . .  630
^  r nyi U n ,,  \ Bañar e ra ........................  404

Hanlon........   < ̂ a rganta  E lisa   48
( P erla .............................  168

D. José Augusto C ardoso ... ¡ La Casualidad  £04
, La C lotilde. ................  £60

D Manuel Bras Martínez )   330u . Manuel ueas M artínez,. .  Virgen de ]a 0abezat, m
( Esperanza.................. .. 607*67

¡A guila  ............... 674
Dichosa.. . . . . . . . . . . ,  4.5£0

Lisboa.............. ............ 1£8

IL a C é r e s . . .    884
La Casta S usana .. . . .  384

Pilar  ...........................  640
El Festín de Baltasar. 310 31
Incógn ita ..................... 310*31

D. Félix Solís T rigo   El Porvenir................. 581*44
D. Luis T rasu r.........  ...........  Gorro F rig io ............... 936
D. Enrique Olio Odonel  Invencible.  ..............  4.740
D. Antonio de la P o rti l la .. ,  P rim av e ra      £.434
D. José Campos Muñoz  S t /  María del Socorro. £58
D. Joaquín Buquín Obar  La A ragonesa  504
D. Francisco Borrella Ma

chacón..................................  La S u lta n a .    ........  930
D. Jacinto Orozco la Oz  La Asunción................  460
D. Luis de Siene..................... Los Tres A m igos.. . .  £5£
D. León Becerra....................  Penélope.  .................  168
D. José Sánchez M oreno.. . ,  Porcelana.....................  344
D. Inocencio Jiménez    Los Dos Amigos  607‘67
D. Manuel Rebolledo  La Señorita    £51‘86
D. José Augusto Cardoso  El D iam ante.. ........... £90
Dc Franéiseo Gómez..............  E speranza.. ............... 816
D. Florencio Luis P arreño ..  i - .............Santa R ita ................... 156
D. José María del Campo.. . .  | Flora (Pagó)   . 180

T o t a l ..................   £0.888*93

Ignorándose la vecindad de los individuos comprendidos en 
la anterior relación, se cita y emplaza por medio de este p e
riódico oficial, para que en el plazo de 15 días se presenten por 
sí ó por medio de apoderado en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia á verificar el pago de sus descubiertos por el ca
non de superficie do las m inas que en la misma se expresan;

pues de lo contrario se procederá á lo dispuesto en el art. £3 de 
las bases para la nueva legislación de minas.

Cáceres 13 de Enero de 1883.=E1 Administrador de Con
tribuciones y Rentas, Blas García Cuóllar.=*V.° B .°«E l Dele
gado de Hacienda, Fernández García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
BE N E F IC E N C IA  M UN ICIPAL .

Hallándose vacante una plaza de Farmacéutico de la Bene
ficencia municipal, correspondiente al distrito de la Audiencia, 
el Excmo. Ayuntamiento, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 36 del reglamento dé! Cuerpo facultativo vigente, ha 
acordado se provea por concurso entre los que lo soliciten y 
tengan establecida su oficina en la demarcación de dicho dis
trito, autorizando al que suscriba para anunciar esta convoca
toria.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría del Ayuntamiento durante el 
término de 30 días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio en ios periódicos oficiales de esta capital; 
debiendo acompañar á las instancias una relación de sus mé
ritos y servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Abril de 4883.=Ei inspector del servicio mé

dico, José Miranda.

Hallándose vacante una plaza de Farmacéutico de la Bene
ficencia municipal, correspondiente al distrito de Buena vista, el 
Excmo. Ayuntamiento, con arreglo á lo dispuesto en e l art. 36 
del reglamento del Cuerpo facultativo: vigente* ha acordado se 
provea por concurso entre los que lo soliciten y tengan esta
blecida su oficina en la demarcación dc dicho distrito, au to ri
zando al que suscribe para anunciar esta convocatoria.

Los aspirantes á dicha plaz.i presentarán,sus solicitudes 
documentadas en la  Secretaría del Ayuntamiento durante el 
término de 30 días, que empezarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales de esta capital; 
debiendo acompañar & las instancias una relación desús m éri
tos y servicios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid l i  de Abril de i883 .= S l Inspector del servicio me* 

dico, José Miranda.

A lc a id ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  U tr e r a .
D. Francisco Martín Díaz, Teniente segundo de Alcalde del 

Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em

plazo á Dolores Aroca Puerta, Mariano Lédesma, José R odrí
guez Moreno, José Rodríguez Coronilla, Dionisio Rodríguez, 
Juan Espiñeira, José dé la Espada, Juan Santa, Manuel F erre
te, Juan de Mora, José Barrera Marchena, Felipe Sánchez, P a
blo Prado, Francisco García, Pedro R om án, Juan Jiménez, 
Juan García, Juan González, Antonio Acosta, Gregorio León, 
Lázaro León, Juan García, Manuel García, Antonio, Jacinto, 
Juan,; Manuel y Francisco Jiménez Migues, Francisco Reina, 
Manuel Jiménez, Juan Antero, Sebastián Trujillo, Juan Sán
chez, José Jiménez Migues, Sebastián Sánchez, Francisco T ru
jillo, José González, Juana María Rayas, Antonio Rodríguez, 
José Plácido, Francisco y Manuel Cano, Francisco Sant-ana, 
Manuel González, Francisco Amaro, Joaquín Gutiérrez, F ran 
cisco Baldeón, Diego Pachón, Manuel Escobar, José Vega, José 
Romero Soto, AÍonso.y Juan Garó, Diego Moreno, Diego To
rrente, Ana Escudero, José Herrera, José Castro, Juan Díaz, 
Pedro Barcos, Joaquín González Cárdenas, María Ortiz, José 
Valero, Ana González Cárdenas, Francisco Hurtado García, 
José Pérez Medina, Juan Tirado Romero, Juan Rodríguez G ar
cía, José y Antonio Fernández, Antonio Fernández Nuñez, An
tonio García Durán, Alonso Ceballos, Gregorio Rueda, Juan 
Santana, Francisco Romero, Antonio Gómez, Francisco Alva- 
rez, Francisco Sánchez, Andrés Gómez, Antonio González, José 
García, Juan Domínguez, Antonio García, Antonio Sánchez, 
Juan Martín mayor y menor, Juan'Rodríguez, José Jiménez, 
Francisco Fernández* Manuel Pérez. Francisco Gómez, Juan 
Merino, José Benítez, Juan Muñoz, José Ortiz, Francisco More
no García, Pedro Morales, Manuel Florencio, José Domínguez, 
Manuel Fernández, María González, Antonio Pérez, Francisco 
García, Manuel Rodríguez, José Fernández García, Diego Pérez, 
Francisco Martín, José Moreno, Antonio García Rodríguez, 
José Rodríguez Pérez, Antonio Romero, José Caro, José Mar
tín, Manuel González Trancoso, Francisco Martínez, Antonio 
Martín, José Romero, Manuel Jiménez, José Alvarez, José de 
Sosa, Antonio Martínez y su mujer, Catalina Jiménez, Diego 
del Pozo, José Tirado, Diego Marchena, Andrés Domínguez, 
Juan González, Manuel y Gaspar García, Antonio Rodríguez, 
José González, Antonio Díaz, Gregorio Peres, Francisco López, 
Antonia Jiménez González, Diego Márquez, Miguel Moreno 
García, Antonio Jiménez Alvarez, Francisco Romero, Cristóbal 
Curado y su mujer, Ana Moreno, Juan Ore-llana, Juan Antonio 
Domínguez, José Fernández Alvarez, Juan -de Ojeda, Fí-aricisco 
Moreno, Lorenzo Martín, Bartolomé Peña, Manuel Corrales, 
Pedro Galán, Miguel García, Manuel González, José Reina, 
Antonio Rodríguez Vázquez, Juan Ortiz González,-Juan Jim é
nez, Juan Gutiérrez Salas, Miguel Carrasco, Francisco Gonzá
lez, Miguel Ojeda, Gertrudis Romero Ortiz, José Valdivieso 
Alfaro, Antonio Mena, Juan López, Manuel Marín, Diego Gu
tiérrez, Francisco Romero, José Alvarez, Francisco Caballero, 
Benito Gómez, José Rodríguez, Juan Gómez, Francisco Díaz, 
Juan Fernández, José Moreno, Esteban González, Antonio 
López, Francisco Domínguez, Francisco Rodríguez, Manuel 
Fernández, Francisco Pérez Carrasco, Pedro López Blan- 
quero, Pedro Jiménez, José Trancoso, José León, Miguel Pérez 
Moreno, José León Fernández, Juan Rodríguez, José González, 
Antonio Márquez, Diego Herrera Gómez, Antonio Adorna, F ran 
cisco Fernández, María Rodríguez, Juan Martín Florencio, 
Juan Pérez Rodríguez, Manuel González, Antonio Sánchez, Pe • 
dro Ortiz Gajate, José Pér ez, Andrés García, Juan Carrasco, 
Pedro Morales, Pedro Martínez, ■ Manuel Cano, Juan Castillo, 
Francisco Boerrte, Francisco Marín, mayor, Manuel Cáceres, 
Sebastian Pérez, Antonio Díaz Sánchez, Catalina Ruíz, María 
Alvarez, Diego Rodríguez, Antonio Soler, Francisco Adorna, 
José Romero, D. Ildefonso de Castro, Francisco Cano, Antonio 
García, Manuel Carrasco, Pedro Muñoz, D. José Gutiérrez, P e
dro Domínguez, José Sánchez, Pedro,Estabas Domínguez, Anto
nio Garrido, D. José Gómez Mier, Doña Antonia Alvarez, F ra n 
cisco Amil, Andrés Ruíz, Gregorio Ruíz, Francisco Ruíz More
no, D. Manuel Amor, D. Bernabé José Peña, Francisco Pinto 
Medina, María de los Dolores Peña, Pedro del Cerro Alvarez, 
Cristóbal y Antonio Román, Pedro Garrobo, Antonio Ruíz Pé
rez, Antonio González Pérez, Joan PAero, menor, Francisco 
Muñoz Dono,Francisco Ojeda Cansino, Pedro Bascón, Doña Ma
ría  Josefa Aragón, D, Luis Trillo Aragón, Pedro Hermosín,

Juan Ortiz Medina, Francisco Martín Mena, Juan Rodríguez 
Triguero, Miguel Moreno, José Montero, Francisco y Antonio 
Muñoz, Juan Gómez, José Rodríguez Santana, Juan Curado, 
Nicolás Rodríguez, Francisco Torres y su mujer, María del 
Carmen López, Miguel Espín, Lorenzo Varela, Francisco Cura
do López, Francisco Benítez Muñoz, Francisco Pérez Monga, 
Juan Muñoz, Julián Domínguez Acuña, Estéban Marchena, 
Ana Rodríguez, Jovsé Morales Nieto, María Serrano, Cristóbal 
Ojeda, Antonio Mateos, Juana Morales, Francisco García Alva
rez, María Gómez, Francisco Pabón, Andrés Bueno, María Se
das, Cristóbal Rincón, Fernando García délo s Santos, Juan 
Hermosín Romero, Juan Viilalón, Ramón y Francisco Villalva, 
Francisco Martín Lorenzo, Juan Pabón, Ignacio Zambra no, Pe
dro Guillen, José Romero Pérez, Diego García Moreno, G ertru
dis Dono, María Berna!, Luis Núñez, Juan Martínez, Santa Cal
derón, Juan Nepomueeno Quintero, Juan Romero, Catalina Ro
dríguez, Antonio Martínez, Agustín y Cristóbal Qaintero, F ra n 
cisco León, Francisco Segura, M-ría Gómez, Juan Baquero, 
Juan Baquero Olías, Antonio Bueno, Francisco Pérez Martín, 
Miguel Díaz, Manuel Muñoz, Manuel é Ignacio Ruíz, Manuel 
Infante, Patricio Rodríguez, Alonso Viilaverde, Manuel Espi
nóla, Melchor Albas, Marcos Velázquez, Juan Martín Pérez, 
José Ruíz Naranjó, Pedro Viilalón, Manuel Blanco, Antonio 
Escudero, Mariano López, María Vázquez, Francisco Gómez, 
Miguel Moreno López, Francisco Velázquez, Manuel Armida, 
Diego Martín Pérez, Pedro Morales Ortega, Manuel María Pé
rez Ortega, José Armida, Ana Balillo, Pedro Ruíz Díaz, Juan 
Díaz Ruíz, Mateo Fernández, Esteban Pérez, Matías Fernandez, 
Dionisio Martínez, D. Andrés Orozco, Manuel del Pino, Josefa 
Morales, Diego Morquecho, Juan  Díaz Pérez, José Suárez Rome
ro, Dionisio Maclas, Cristóbal Herrera, D. Jerónimo Muñoz, 
Patricio y Simón Delgado, Juan Avila, Catalina Romero, Die
go y Juan de los Reyes, Juan Moreno Muñoz, Francisco F er
nández Macero, Diego García Moreno, Manuel Muñoz Rayas, 
Francisco A lc á z a rB a rto lo m é  Curado, Catalina y Agus
tín Romero, Andrés Rodríguez, Antonio Ruiz, Rafael de los 
Santos M&cías, Diego Rodríguez Pérsz, Cristóbal Curado y  
D. Mariano Fernández Soler; todos deudores al Pósito de esta 
ciudad, cuyo paradero de unos se ignora, así como el d é lo s  
herederos de otros, para que comparezcan en el término de 30 
días, contados desde el de la inserción del presente en e lB o - 
letín oficial y  Ga ceta  d e  Ma d r id , en la Depositaría de dicho 
Pósito á  pagar lo que adeudan; en la inteligencia de que de no 
verificarlo en dicho término se procederá a i embargo y venta 
de las fincas hipotecadas sin consideración alguna, sin más ci
tarles. #

Dado en U trera á 31 de Diciembre de 188£.=r=Franeisco 
Satué.=*-Por mandado de 8. 3., Manuel Godo Galán.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

J u a g a d o s  d a  p r im e r a  In s ta n c ia .

. ALICANTE.
D. Ramón Revut y  Martínez, Jefe de segunda clase de Ad

ministración civil y Juez de instrucción de esta ciudad de Ali
cante y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Campos y  
Montoya, natural dc Murcia, de 37 años de edad, de estatura 
alta, delgado, ojos azules, barba cerrada, osa bigote, color 
blanco, siendo su oficio jornalero, para que dentro del término 
de £0 días, contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado ó en las cár
celes públicas del mismo, con el fin de rendir declaración en la 
causa crim inal que contra el mismo me hallo instruyendo so
bre sustracción de. varios efectos á Manuel Soler y Guijarro; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebel
de y le parará ehperjuicio á que hubiere lugar»

Al mismo tiempo encargo á los dependientes de la policía 
judicial que la presente vieren que procedan á ia busca y cap
tu ra  de dicho procesado, cuya prisión se ha decretado; y caso 
de ser habido, lo pondrán á mi disposición en las cárceles de 
este partido.

Dado en Alicante á 6 de Marzo de 48S3.=Rsm ón Revuty-* 
Por su mandado, José Gire? é Izquierdo.

ALMADEN.
D. Ferm ín Días del Castillo, Juez de instrucción de Alma

dén y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio 

Pelechón Simón, vecino que foé accidentalmente de- Villanueva 
de la Serena, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de 45 días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales 
de las provincias de Ciudad Ro&l y Badajoz se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resoltan en el sum a
rio de donde dimana la presente por hurto de caballerías del 
cerco de Almadenejos en l a  noche del 7 do Mayo del año ú lti
mo; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida
des que forman la policía judicial procedan á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado del Pelechón Simón.

Dada en Almadén á 5 de Marzo de 4883.==Fermín D. del 
Oastillo»=Por su mandado, José Sánchez Trincado.

ALMAZÁN.
Do Antonio Merino Miguel, Juez de primera instancia de 

esta villa de Almszán y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 40 días, contados 

desde Ja últim a inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c et a  de  Ma d r id , cito, llamo y emplazo á cua
tro  hombres desconocidos, tres montados y uno á pie; vestido 
éste de pantalón y chaquetón pardo, calzado, de alpargata 
blanca abierta, con gorra de pelo á la cabeza, con capa ó capota 
puesta, y los otros tres también de estatura regular, con pan
talón y chaquetón negros, alpargatas negras cerradas, con 
gorra de pelo á la cabeza y con capa los tres; siendo uno de los 
tres caballos negro y los otros dos castaños, de poca alzada, 
aparejados con castillejos y baticola, al parecer gitanos, de 
unos 30 años de edad el que iba á pie y mas de 50 los otros, á  
fin de que dentro del expresado térm ino comparezcan en la
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sala audiencia de este Juzgado para recibirles declaración en 
el sumario criminal de oficio por robo de 2.5G0 pesetas al re
caudador de contribuciones Víctor Valtueña Hernando, vecino 
de Tarada, á quien dejaron atado en un poste de una teina, 
sita en el término de Frechilla, en la mañana -del dia 21 del 
corriente; apercibiéndolos que de no hacerlo les pararán los 
perjuicios á que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m istares y demás agentes de policía judicial se sirvan 
procea r  á i a busca y captura de los expresados sujetos, po
niéndolos á disposición de este Juzgado caso de ser habidos y 
con las seguridades necesarias.

Dada en Almazáu á 25 de Enero de 1883. =  Antonio Meri- 
no.—For roandado de S. 8., Timoteo Mena y Ramos.

ALMERÍA.
D. Ignacio Pico, Escribano del Juzgado de instrucción de 

esta capital.
Doy fe que en la causa criminal de que luego se hará m en

ción so encuentra original la requisitoria que literalm ente 
dice así:

«D. Joan da la Cruz Mediero, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José y Andrés Abad 
Rodríguez, naturales y vecinos de Lanjar, solteros, jornaleros 
y basureros, de 18 y 16 años de edad respectivamente, siendo 
las señas personales y de vestir del primero estatura regular» 
pelo negro, ojos melados, nariz regular, barba ninguna ; viste 
pantalón viejo de paño con listas negras, chaleco de algodón 
viejo, un abrigo de bayeta encarnada también viejo, un pañue
lo puesto á la cabeza y df-soalzo; y el segundo, estatura regu
lar, pelo negro, color moreno, ojos entreazules, nariz redonda 
pequeña, cara oval; viste camiseta de algodón oscuro rayada, 
pantalón idem azulado y descalzo, los cuales se presentarán en 
este Juzgado dentro del término de 10 días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d r id , á fin de 
oir cierta notificación en la causa que contra los mismos y otros 
se sigue sobre hurto de prendas á D. José Pujol Roca; pues en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar y declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial de la Nación que supieren el paradero de 
dichos sujetos procedan á su detención y conducción á la cár
cel pública dé esta capital con las seguridades debidas.1

Dada en la ciudad de Almería á 5 de Marzo de 1883.=Juan 
de la Cruz M ediero.=Por mandado de 8. S., Ignacio Pino.»

La requisitoria inserta corresponde con su o rig in a l, á que 
me refiero.

Y para que conste extiendo la presente, que signo y firmo 
en Almería á 5 de Marzo de i883.=Igaacio Pino.

D. Ignacio Pino, Escribano del Juzgado de instrucción de 
esta capital.

Doy fe que en la causa criminal de oficio contra José y An
drés Abad Rodríguez y consortes sobre hurto, aparece la  re
quisitoria original que literalm ente dice así:

«D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José y Andrés Abad 
Rodríguez, naturales y vecinos de Lanjar, solteros, jornaleros 
y basureros, de 18 y 16 años de edad respectivamente, siendo 
las señas personales y de vestir del primero estatura regular, 
pelo negro, ojos melados, nariz regular y barba ninguna; viste 
pantalón viejo de paño con.listas negras, chaleco de algodón 
viejo,'un abrigo ele bayeta encarnada también viejo, un pañuelo 
puesto á la cabeza y descalzo; y el segundo, estatura regular, 
pelo negro, color moreno, ojos entreazules, nariz redonda pe
queña, cara ovalada; viste camiseta de algodón color oscuro 
rayado, pantalón idem azulado, y descalzo, los cuales se p re
sentarán en este Juzgado dentro del término de 40 días, con
tados desda la inserción de esta requisitoria én la G a c eta  de  
Ma d r id , á  fin de oir cierta notificación en la causa que se les 
sigue y á otros sobre hurto de prendas; pues en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial que supieren el paradero de dichos sujetos 
procedan á su detención y conducción! á la  cárcel pública de 
esta capital con las seguridades debidas.

Dado en Almería á 5 de Marzo de 1883.»
Lo inserto corresponde con su original en la causa citada á 

que me refiero; y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
extiendo el presente, que signo y firmo en Almería á 5 de 
Marzo de i883,=Ignscio Pino.

Yo el infrascrito Escribano doy fe que en la causa de que 
jse hará mención aparece original la requisitoria siguiente.*

«D. Juan de la Cruz Mediero , Juez de instrucción de esta 
cepital y su partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á José y Andrés Abad 
Rodríguez, naturales y vecinos de Lanjar , solteros., jornaleros 
y basureros, de 18 y 16 años de edad respectivamente, siendo 
las señas personales y de vestir del primero estatura, reguía?, 
pelo negro, ojos melados, nariz regu lar,.barba ,ningjxn.q;. viste, 
pantalón viejo de p¿ño con listas negras, chaleco de algodón 
viejo, un abrigo de bayeta encarnad» también, viejo,j i q ■.pa
ñuelo puesto ea  la cabeza y descalzo; y el se g u n d o  estatura r e -  
guiar, pelo n^gro, color m oreno, ojos entreazules, nariz re 
donda pequeña, cara oval; viste camiseta de algodón.oscuro 
rayada, pantalón í í .  azulado, y descalzo* los cuales se pre
sentarán en este Juzgado dentro del término de 10 días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en  Ja G a c e t a  m 
M adrid , a fin de oir cierta notificación en la  causa qtpé se les 
mgue y a ou-os solare h u n o  de prendas; púeá 'en ptro eafeo les

parará el perjuicio que haya lugar, y serán declarados rebeldes.
Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen

tes de la policía judicial que supieren el paradero de dichos 
sujetos procedan á su detención y conducción á la cárcel pú 
blica de esta capital con las seguridades debidas.

Dada en Almería á 5 de Marzo de 1883.® Juan de la Cruz 
Mediero. ® Por mandado de S. 3., Ignacio Pino.))

Lo inserto corresponde con su original en la causa á que 
me refiero.

Y para que conste extiendo el presente, que signo y firmo en 
Almería á 5 de Marzo de 1883,=-Ignacio Pino.

ANTEQUERA.
D. José Castilla Rosas, Juez municipal é interino de prim e

ra instancia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria llamo á Gaspar Ruiz Blanco, 

natural y vecino de Málaga, de edad 23 años, aserrador de m a
dera, de estatura alta, deigaao, cabello castaño claro, ojos m e
lados, nariz larga, cara id., boca regular, barbilampiño, color 
claró, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10. 
días comparezca en esto Juzgado para la  práctica de diligencias 
en la causa que contra el mismo so sigue sobre hurto; aperci
bido de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Antequera 19 de Enero de 1883.® José Castilla.® Jo.sé Ma
ría Vida.

D. José Castilla Rosas, Juez municipal é interino de primera 
instancia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria llamo á Socorro Domínguez 
Galindo, natural y vecina de esta ciudad, de 24* años, casada, 
estatura alta, peio castaño, ojos melados, nariz y boca regula
res, morena, que no ha sido habida en su domicilio y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 10 días comparezca 
en este Juzgado para la practica de diligencias en la causa que 
contra la misma se sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que haya lugar.

Antequera 29 de Diciembre de 1882.®Jo$é Castilla.® José M. 
Vida.

) L© copiado está conforme con su ©riginal.®Do‘y fe.
Y para que conste, en virtud de lo mandado, pongo el pre

sente en Antequera á 6 de Marzo de 1883.®Es copia¿®J<osé M. 
Vida.

AZPEITIA
D. José Vallejo, Juez dé instrucción de esta villa de Azpei- 

tia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

María Embil y Manterola, vecino de Aya, casado, labrador, 
de 36 años d.e edad, estatura regular, pelo castaño, ojos idem, 
nariz regular, barba cerrada, color sano, bastante grueso, bien 
formado y parecido, para que dentro del término de 10 días, á 
contaT desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á respondér á los cargos que contra el mismo resultan en 
causa que me hallo instruyendo sobre quemaduras causadas á 
José Manuel Águirre y Orbegoz, que falleció á consecuencia de 
las mismas; apercibiéndole que de no comparecer dentro de 
dicho término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, y toda vez que se ignora su paradero, 
ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de 
policía judicial procedan á la busca y captura, conduciéndolo á 
las cárceles de este partido y á mi disposición con las seguri
dades convenientes.

Dada en Azpeitia á 8 de Marzo de 1883.® José Valleg’o .^ P o r 
mandado dé S. S., Lucas de Ercilla.

BAEZA.
D. Gregorio Montero, Juez municipal ó interino de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de 20 días á Antonio García, 
natural de Sorbas, á contar desde la inserción de ésta en la 
Gaceta  de  Madrid , á fin de que se presente en este Juzgado á  
responder á los cargos que le resultan en la causa que con otros 
consortes se le sigue soDre robo al cosario de Granada á L i
nares Fabián Figueroa; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en el mío les pido y encargo practiquen acti
vas y eficaces diligencias en busca del referido sujeto; y caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposición en la cárcel de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

- Dada en Baeza á 6 de Marzo de 1883.® Gregorio1 M ontero.® 
Por su mandado, Licenciado Antonio Rodríguez.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
Q. Manuel.GiLMae?tre, Juez instructor del distrito.Mei^an 

.Beltrán. ,de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

¡ Antolín Maternidad, de 28 años de edad, vecino de esta ciudad,
... n»túralJ,^Ralepcia, para que dentro del término de 30 días, á 
contar dfsde la publicación de este llamamiento, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
tercero, á responder de ios cargos que contra el mismo resultan 
en méritos del sumario que instruyo sobre hurto de un cesto 
con ropas; apercibiéndole de que si dentro del término dicho 
no compáreos le parará'el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á derecho.

Y encargo á Jas Autoridades, a s i civiles como militares, 
c¡ue procedan A Ja busca, captura y conducción á Jas cárceles

nacionales de esta ciudad de dicho sujeto, pues así interesa á 
la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 22 de Febrero de 1883.®Manuel Gil 
Maestre.®Por mandado de S. S-, Jaime Ríus, Escribano.

 ̂ D. Manuel Gil Maestre, Juez de prim era instancia del dis~ 
trito de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Tomás Gas
eó, hijo de Ramón y Antonia, de 14 años, impresor, áe estatu
ra baja, cabello castaño, ojos pardos, nariz perjiu ím, con una 
cicatriz junto á la ceja derecha, y á José Rodríguez Romero, 
hijo de Mariano y de Matilde, natural de Madrid, do 11 años, 
de estatura pequeña, ojos pardos, pelo castaño, bebía el caste
llano, para que dentro del termino de nueve días, contados desde 
el de la inserción del presente en la Gaceta de Ma d rid , com
parezcan en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 2, 
segundo, para Ja práctica de una diligencia de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados, y de conseguirla les dejen en estas cárceles á disposi
ción de mi autoridad.

Dado en Barcelona á 26 de Febrero de 1883.®Maüuel Gil.® 
Por mandado de 8. S., Licenciado Miguel AraciL

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Beltrán de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Tomás 
Gaseó, hijo de Ramón y Antonia, de 14 años, impresor, de es
tatura baja, cabello castaño, ojos pardos, nariz pequeña, coto- 
una cicatriz junto á la ceja derecha, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde el de la inserción del pre
sante en la Gaceta de Ma d rid , comparezca en este Juzgado* 
sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, para la práctica de 
una diligencia de justicia.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X íl (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado; y de conseguirla, le dejen en estas cárceles á disposición 
de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 26 de Febrero de 1883.®Manuel Gil.® 
Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
Di Manuel' Vallejo Cuéto, Jaez de instrucción del distrito 

de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 

Zenón, hijo de la casa Expósitos del Puerto de Santa María, de 
donde es natural, de 32 años, casado, de oficio barbero y veci
no que fué de esta ciudad, en la calle de San Fernando, núme
ro 6, cuyas señas son: de estatura cumplida, pelo negro y nariz 
y boca regulares, cejas al pelo y sin pelo de barba; para que 
dentro del términó de 10 días comparezca en este Juzgado para 
practicar varias diligencias acordadas en la causa que se le 
sigue en este Juzgado por el delito de estafa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
esta ciudad del referido Benito Zenón.

Dada en Cádiz á  6 de Marzo de 1883.® Manuel Vallejo 
Cueto,®Rafael de Lema, Secretario.

CEBREROS.
D. Antimo Atienzá Górizález, Juez de instrucción de Ce- 

bretes.
Por la presente requisitoria mando á todas las Autoridades 

civiles, m ilitares y del órden judicial procedan á la busca de 
las caballerías cuyas señas á continuación se expresan, y á la 
captura délas personas en cuyo poder se hallen, si no justifica
sen debidamente su legítima adquisición, remitiendo unas y  
otras á este Juzgado con las seguridades necesarias, pues así 
lo he acordado en la causa que por robo de las mismas la no
che del 20 de Febrero último y de la pertenencia de José Ma
tute Rosado, vecino de Jas Navas del Marqués, verificaron de 
una casilla donde las tenía encerradas.

Dada en Cebreros á 7 de Marzo de 1883.®Antimo Atienza 
González.=Por su mandado, Mateo Pérez.

Señas de las caballerías.
Una jaca pelo castaño oscuro, de seis cuartas y m ediado  

alzada, con una estrella en la frente, labrada de las dos patas, 
capona, cerrada y con una rozadura en el costillar derecho.

Un macho mular, pelo negro, de seis cuartas y media, como 
de seis años, con lunares en el lomo y costillares.

Y un asno pelo .entrecano, de dos años, que tiene una u n tu 
ra reciente en la paleta derecha.

Dichas caballeríds ifeian aparejadas con lomillos y m antas 
sin jalmas.

COLMENAR VIEJO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prira era instancia 

de esta villa y su partido, se cita y llama por término de 10 días 
á Isidoro Cotarde, cuyo domicilio y demás circunstancias m  
ignoran, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía, 
del que refrenda á preciar declaración como testigo en causa 
criminal pendiente en el mismo; apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Colmenar iHejo 6 de Marzo do 1883.=Federico Montoya.»» 
Luís Gutiérrez.

En virtud de -providendia dictada p$» el Sr. D. Federico 
Montoya y Montoya, Juez de instrucción dé,esta villa de Colme*
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nar Viejo y su partido, en el día de la fecha en causa criminal 
que se sigue con motivo de las lesiones ai parecer casuales su 
fridas por Teresa Rodríguez y Rodríguez, que se infirió el día 11 
de Noviembre del año último ingresando en el Hospital provin
cial de Madrid, y dijo era natural de Víllafcanez, ignorándose 
su domicilio, se cita y llama a la expresada Teresa Rodríguez y 
Rodríguez para que en el término de 10 días, á contar desde la 
inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de 
recibirla la declaración acordada, y manifieste si quiere ser par
te en la causa, y renuncia ó no la indemnización correspon
diente; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Colmenar Viejo á 7 de Marzo de 4883.=®V.*
El Juez de instrucción, Federico Montoya.—El Secretario, Bo
nifacio Quintana.

CÓRDOBA.—DERECHA.. _
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia de i 

distrito de la Derecha de esta ciudad da Córdoba.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro

sario Caro Amador, de ésta vecindad, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el termino de 40 días , conta
dos desde la inserción de ésta en la CUceta d e  M a d r id ,  compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye por hurto de hortalizas á Dolores 
Trapero Loda; pues si no comparece la parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la basca d é la  dicha 
Rosario Caro Amador; y caso de ser habida, la presenten en 
este Juzgado. J ü

Dada en Córdoba á % de Marzo de 4883.=Clemente Inés de 
la T orre.= E l Escribano, Manuel Montes.

CHINCHÓN. ;/
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez 
de instrucción de Chinchón.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pablo Serrano 
y García, de 30 años de edad, soltero, jardinero que era en 
Aranjuez en 22 de Julio del año último, para que comparezca 
en este Juzgado en el término de 40 días, á contar desde la in 
serción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
para recibirle indagatoria; y se encarga A todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, y especialmente á las de 
Madrid, que se cree es donde el procesado debe halla rse , la 
busca y captura del mismo y remisión á la cárcel de esta villa; 
pues así lo tengo mandado en la causa que contra el mismo ins
truyo por hurto de efectos.

Dada en Chinchón á 7 de Marzo de 1883.=Rafael Castella- 
nos.= P or disposición de S. S., Bonifacio Merino.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Rafael Castellanos y Moreno, 
Juez de instrucción de Chinchón.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Nicasio Sáez de la Fuente, natural de Fuentidueña de Tajo, 
casado, albañil, alias Ratón, de 48 años de edad, hijo de F ran 
cisco y de Gregoria, de estatura baja, pelo castaño claro, ojos 
pardos, nariz y barba regulares, color moreno, para que en el 
término de 10 días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado para emplazarle para ante la Audiencia de lo crim inal 
de Alcalá de Henares; y se 'encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial» especialmente á las de Madrid 
donde debe Mi»:»© dicho procesado,su busca, captura y rem i
sión á este Juzgado; puns asi la tengo acordado en causa que 
contra el mismo instruyo por lesiones.

Dada en Chinchón á 7 de Marzo de 4S83.=Rafael Castella- 
nos,= P or disposición de & &, Bonifacio Merino.

REÑIA.
El Sr. D. Manuel Gómez Yagua, Juez de instrucción de este 

partido, en la causa sobre juegos prohibidos ha mandado se cite 
4 D. Antonio Ruiz de Sierra, pianista, para que comparezca 
ante este Juzgado dentro del término de 40 días, á contar desde 
la  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id  con el fin de ser examinado.

E ignorándose por ahora su paradero se expide la presente 
cédula en Denia á 6 de Marzo de 4883.=E1 actuario, Luis 
Bosch.

FIGUERAS.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria que re  expide en méritos del 

sumario que instruyo sobre hurto  de prendas de vestir y unos 
botones de oro, contra Pedro Bruguera, natural de Cistella, de 
estatura bajá, color muy moreno, ojos negros, bastante calvo; 
y  viste pobremente, usando blusa azul, gorra, y calza alparga
tas, cuyo paradero se ignora, le cito, llamo y emplazo para que 
dentro del término de 40 días se presente ante este Juzgado 4 
responder á los cargos que le resulten en dicho sum ario; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Así bien encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que procedan á la busca, detención y conduc
ción á este Juzgado con las seguridades debidas del referido 
Pedro Bruguera.

Dada en Figueras á £8 de Febrero de 4883.=Francisco P a -  
iau,*=Por mandado de S. S., José Oonte Lacort©.

FUENTE-OVEJUNA.
D. Juan de Salas y Vázquez, Auditor honorario de Marina, 

Caballero de la Orden de Isabel la Católica, y Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente so cita, llama y emplaza á Florencio Baena 
Ira (de, natural de Estepa, vecino de Linares, de 36 años, so l
tero, arriero, para que en el término de 45 días, contados desde 
el siguiente á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en este Juzgado á ampliar su declaración en 
la causa que contra el mismo se sigue por sospechas de hurto 
ele caballerías; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades que procedan 
á  su busca, detención y remisión á este Juzgado.

Fuente-Ovejuna 7 de Marzo de 4883.=Juan de Salas.==LT- 
cenciado, Rogelio Zamorano y Romero. - . J  y

w . í í l  GRANADA.—SALVADOR.
D. Nicomedes Rogelio Page, Juez instructor del Juzgado 

del distrito del Salvador de esta capital.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 días á María Fernández y Rodríguez, Francisca 
Aguilar Rayán y Antonio Delgado Martínez, vecinos que han 
sido en esta ciudad, á  fin de que comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en causa que contra 
los mismos se sigue por el delito de falso testimonio en causa 
criminal; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 6 de Marzo de 1883.=Nicómedes Roge
lio P age .= P or mandado de S. S., José Pinto.

GUADIX.
D. Vicente Garzón Sánchez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Guadix y su partido, etc.
Por el presente cita, llama y emplaza á Francisco Roldan, 

natural de la Zubia, vecino de Linares, para que comparezca en 
este Juzgado de mi cargo y Escribanía del que refrenda den
tro del improrrogable término de £0 días á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que en el ya dicho 
pende sobre robo de un jumento cargado con dos sacos de ce
bada con tres fanegas, un capote y unas delanteras á F ra n 
cisco San Pedro Aranda, vecino del Campillo de Arenas, en el 
día 44 de Octubre del año último; y de no comparecer el citado 
dentro del término que se le marca, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Guadix á 24 de Febrero de 4883.==Vicente Garzón 
Sánchez.=Por acuerdo de S. S., Vicente A rguita y Quintana.

HUELVA.
D. Joaquín Serna y Morales, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en auto de concurso voluntario de acreedo

res de los hermanos D. Francisco y D. Víctor Ruíz Briceño, ve- ; 
cinos de Trigueros, pendiente en este Juzgado y por la Escriba
nía del que refrenda, he acordado en providencia de hoy se 
publique por edictos, que se fijarán en los sitios públicos nece
sarios é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, la declaración hecha del mencionado juicio á fin 
de que nadie haga en adelante pagos á los referidos concursa
dos, bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al 
depositario D. Juan Manuel Garrido Peñate, vecino también de 
dicha villa de Trigueros, ó á los Síndicos luego que sean nom
brados, citando al mismo tiempo á todos los acreedores de aque
llos para que con los documentos justificativos de sus créditos 
comparezcan en forma en dichos autos y convocándolos 4 jun ta  
para el nombramiento de los Síndicos, la cual tendrá lugar en 
este dicho Juzgado, situado en calle Odiel, núm. 47, el día 24 
de Abril próximo venidero, á las doce de la mañana, haciéndose 
saber que 48 horas antes de la señalada para la jun ta  se ce
rra rá  la presentación de acreedores para el efecto de concurrir 
á ella y tomar parte en la elección de Síndicos, y que los que 
después se presenten deberán hacerlo por escrito y serán ad
mitidos para los efectos ulteriores de este juicio.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los interesa
dos, se pubiiea y fija ei presente y otros de igual tenor.

Dado en Huelva á 9 de Marzo de 4883.=Joaquín S erna .=  
Ante mí, Vicente Muñoz y Caballero. X —4408

D. Joaquín Serna y Morales, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Al *°’r. Juez decano de los de igual ciase de la villa y Corte
Madrid saludo atentamente, y participo que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda penden autos de concurso 
voluntario de acreedores de los hermanos D. Francisco y Don 
Víctor Ruíz Briceño, vecinos de Trigueros, en los cuales con 
fecha 2 de Enero último se tuvo por hecha la declaración del 
mencionado juicio; y habiendo sido firme, he acordado publi
carla por edictos, previniendo que nadie haga pago á los refe
ridos Ruíz bajo pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo h a 
cerlos al depositario, que lo es D. Juan Manuel Garrido Peñate, 
vecino de la misma villa de Trigueros, ó 4 los Síndicos luego 
que sean nombrados, citando á todos los acreedores para que 
con los documentos justificativos de sus créditos comparezcan 
en dichos autos, y convocóridolos á jun ta  en este Juzgado el 
día $4 de Abril próximo venidero, á las doce de la mañana, 
para hacer el nombramiento de los Síndicos. En su consecuen
cia, apareciendo entre dichos acreedores según la relación in 
dividual de deudas presentada, los í?,res. Dentsch y Compañía, 
domiciliados en esa Corte, sin que 'consten las señas db su ha
bitación, y en cumplimiento á lo dispuesto en el arfc. 4.498 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, dirijo á V. S. el presente, por el 
cual en nombre de S. M, d  Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero, 
y de mi p&rtq íe pido y encargo, que luego que 1q yegiba ¡9

mande ver y cumplir, y en su virtud disponer se haga saber á 
dichos señores interesados, previa la práctica de las diligencias 
necesarias, á fin de averiguar su habitación; todo lo referido 
como acordado en el mencionado concurso, y se k s cite perso*- 
nalmente por cédula para el objeto antes dicho, previniéndo^ 
seles también que 48 horas antes de la señalada para 3a junta* 
se cerrará la presentación de acre adores para el efecto de con
currir á ella y tomar parte en la elección da S índicos; y que 
los que después se presenten deberán haoerlo por escrito, y se
rán admitidos para los efectos ulteriores del juicio, devolvién
domelo después cumplimentado; pues haciéndolo así adminis
trará  justicia, á lo que me ofrezco con los suyos cuando me 
sean presentados.

Dado en Huelva á 10 de Marzo de 4883.=Joaquín Serna.— 
Por mandado do S. S., Vicente Muñoz y Cabañero.

X—4407
JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.

D. Miguel Rendón y Castro, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Crespo Enrique, hijo de Pt-dro y da Angela, natural de Algeci- 
ras, vecino de Bornos, soltero, jornalero, y de 26 años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
45 días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en los 
estrados de este Juzgado ó en la cárcel pública de esta ciudad 
á responder da los cargos que le resultan en la causa criminal 
que instruyo contra José Ramiro Real, álias Balloneta, y otros 
por tentativa de robo.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex 
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, á 
los dependientes y agentes de policía judicial para que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del mencionado José Crespo Enrique; y caso de ser habido, 
lo rem itan por tránsitos de justicia á la cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 26 de Febrero de- 4883.=Miguel R en
dón y C astro.=Por D. José Bela, Miguel Bazo.

LA CAROLINA.
Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido, 

fecha de hoy, dictada en causa por m uerte de Manuel Chicha- 
no Amell, ocurrida el día 30 de Noviembre último en la m ina 
de La República, del término municipal de esta ciudad, se ha 
mandado comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia 
en la calle de Gracia, el testigo José Ruarte, para que tenga 
efecto la práctica de cierta diligencia.

Y con el fin de que tenga lugar la citación del Duarte, fo rm o ' 
la presente; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro 
del término de 40 días, contados desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, le parará el perjuicio que haya lugar.

Y la firmo en La Carolina á 7 de Marzo de 4883.-=Juan 
Tomás.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

tonio Boto y Sánchez, natural de esta Corte, de 33 años de edad, 
de estado casado, jornalero, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignoran, para que dentro del término de 45 días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y 
Boletín oficial, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del 
qu® refrenda á prestar declaración indagatoria en causa err- 
minal que se le instruye, y á responder á los cargos que le re
sultan; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde» 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares y en 
cargo á los individuos de la ronda judicial y Guardia civil que 
procedan á la busca, captura, detención y conducción á 3a cár
cel de hombres de esta villa y á disposición de este Juzgadoi 
del procesado Antonio Boto y Sánchez.

Dada en Madrid á 6 de Marzo de 4883,—Sebastián C arras- 
co .= P o r  su mandado, Javier de Burgos.

MADRID,—PALACIO,
D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 

fuera, y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte.

Por 1a. presente requisitoria hago saber que en este J uz~ 
gado y por la Escribanía del refrendatario se sigue causa cri
minal de oficio contra Damiana Leonardo Corral, natural de 
San Leonardo, provincia de Soria, hija de Mariano y de Ra
faela, viuda, de 3o años de edad, que habitaba en la calle del 
Rubio, núm. 44, principal, y cuyo actual paradero se ignora, 
por la que se la cita y llama para que dentro del término de 4& 
días se presente en la cárcel de su sexo para cumplir la con—: 
dena que la ha sido impuesta en dicha causa por el delito d'¿ 
falso testimonio; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
la declarará rebelde y la parará el perjuicio \ |Ue hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las A utoridades civiles y mi
litares procedan 4 la captura de la refe rida Damiana Leonardo 
para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 7 de D‘icieTmbre de 4882.==Francisco 
Toda4= P o r  mandado de S. S.„ Fernando Beltrán y Aguado,

D. Francisco T oday  T o rto s^  Magistrado de Audiencia de 
| f u e r a ,  y Juez de prim era instancia  del distrito de Palacio de 

esta capital.
| Por la presente requisitoria hago saber rque en este Juzgado 
| y por la Escrib&r'ia qUe refrenda se instruye causa crim i- 
í  nal coí|i?§ Soria Suárez, hijo de José y de Ramona, n a -
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iural de Madrid, jornalero y  esterero, de 19 años de edad, so l
tero, que habitaba en la plaza de la Cebada, núm. 18, segundo, 
y  Federico N., de anos £0 años de edad, de color moreno, que 
viste con blusa blanca, cuyas demás señas y paradero se igno
ran, por el delito de hurto; y se ha acordado citarles por la- 
presente para que dentro del término de ocho días comparez
can en el referido Juzgado, sito en si piso principal del Palacio 
de Justicia, 6 en la cárcel de Villa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
que bebiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y presentación de dichos sujetos en 
el Juzgado para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á £3 de Febrero de í8S 3 .= F r  ascisco T oda.=  
Fernando Batirán y Aguado.

D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa crimi
nal por el delito de hurto contra Valentín Rojo E lvira, hijo de 
Rafael y de Victoria, natural de Robledillo, partido de Guada- 
lajera, soltero, albañil, y  de 36 años de- edad, cuyo paradero se 
ignora, por lo que se le cita y  llama para que dentro del tér
mino de ocho días comparezca en el referido Juzgado ó en la 
cárcel de Villa para la práctica de una diligencia; bsjo aper
cibimiento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civ iles y m i
litares procedan á la busca y  presentación del Valentín Rojo 
para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 3 de Marzo de 'í883.=Fr&ücisco T o d a .=  
Por mandado de S. S., Victoriano Pereda.

D. Francisco Toda y Tortosa, J uez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  por la Escribanía del que refrenda se instruye causa crimi
nal por hurto contra Rafael López Antuñano, natural de Ma
drid, hijo de José y  Francisca, soltero, cerrajero, de 15 años de 
edad, que habitaba en la calle de Fuencarral, Pozos de la N ie
ve, y  cuyo actual paradero se ignora, por lo que se le cita y  
llam a para que dentro del término de ocho días comparezca en 
el referido Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, para la práctica de una diligencia en la mencionada cau
sa; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asim ism o se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y  presentación en el Juzgado del 
López Antuñano para que tenga lugar lo acordado.

Dada en Madrid á 5 de Marzo de 1883.=Franeisco T o d a .»  
Por mandado de S. S., Fernando Beltrán y  Aguado»

MEDINACELI.
D. Agustín Sánchez Arcilla, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rufino 

Moreno Sanz, hijo de Faustino y  Telesfora, natural de Tondas, 
partido judicial y  provincia de Cuenca, sin  domicilio fijo, casa
do con Petra Ortega, con dos niñas menores de edad, tendero, 
de 26 años de edad, estatura regular, pelo castaño, barba regu
lar, ojos garzos tiernos y  faltos de párpados; viste camisa  
blanca de algodón, chaleco y  pantalón de paño negro, elástica  
de lana morada, faja negra, calzado de alpargatas blancas y  
medias del mismo color; y  á Juan Morcillo Rubio, hijo de Ge
naro y de Antonia, natural de Toledo, parroquia de Alfarerías, 
sin domicilio fijo, casado con Matea Bonal, sin fam ilia, de oficio 
cedacero, de 32 años de edad, estatura regular, más bien alto, 
pelo castaño oscuro, barba al pelo, ojos garzos; viste camisa 
blanca y  blusa azul de algodón, chaleco de corte á cuadros pe-' 
queños de colores, faja negra de lana, pantalón de paño negro 
calzado de alpargatas abiertas, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 30 días, contados desde la inserción de la 1 
presente en 1& G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ojiciál de esta pro
vincia, se personen en los estrados de este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en la causa que instruyo so
bre robo de caballerías de la propiedad de José Gonzalo Peña, 
vecino de Fuencaliente; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civiles 
y militares que sepan el actual paradero de dichos individuos  
procedan á la captura de los mismos y conducción á la cárcel 
de este partido judicial.

Dada en Medinaceli á 7 de Marzo de 1883.==Agustín Sán
chez A rcilla .=P or mandado de S. S., Filom eno Beato de íez.

MÉRIDA.
D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción de R e par

tido.
Por la presente se excita al celo de todas la s  Autoridades 

para que procedan á la busca, captura y rem *ón á este Juz
gado de Antonio Sánchez y González, alias el Manco, de 29 años 
de edad, natural de Sobón, vecino de la Solana, panadero, de 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, manco de dos dedos de una mano, y  viste pantalón  
de tela de algodón azul y  chaqueta de paño remendada; y  se 
cita, llama y  emplaza al mismo Sánch y González para que 
en término de 15 días comparezca en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que si no lo hace será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que sea consiguiente.

Dada eñ Mériáa á 3 de Marzo de 1883.== Juan de Dios Ca
brera,—Por disposición de S. S,f Vicente Escudero y Aguís,

MORA DE RUBIELOS.
D. Ramón Regal y Llórente, Juez de primera instancia del 

partido de Mora de Rubielos.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F lo

rencio Gil y Alcón, alias Ropilla, de 30 años de edad, soltero, 
jom a ero, natural y vecino de Mosqueruela; viste calzón corto 
de pana negra, blusa azul y pañuelo á la cabeza del mismo co
lor, medias de trabeta también azules, peales negros de paño 
basto, alpargatas pasadas á lo miñón, camisa de lienzo blanco; 
es de estatura regular, pelo castaño, ojos azules, barba cerrada, 
color bueno, para que dentro del término de 15 días, que em 
pezarán á contarse desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre
sente en la cárcel pública de esta villa á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en causa contra el mismo por atenta
do á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y en su consecuencia en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero á las Autoridades civiles y m ilitares que tuviesen cono
cimiento del paradero del rematado, á que lo capturen y re
mitan á la citada cárcel á disposición de este Juzgado.

Mora de Rubielos á 7 de Marzo de 1883.==Ramón R e g a l.»  
Por su mandado, Cristóbal Benajes.

NOYA.
D. José Zepedano y Fraga , Juez de primera instancia de la 

villa de Noya y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llam a y emplaza á todos 

los que se crean con derecho á la herencia de D. Tomás López 
González, vecino que fué de la Puebla del Caramiñal, en la cual 
falleció el 13 de Julio de 1874 sin disposición testamentaria,para 
que dentro del término de 20 días, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can á deducir de su derecho en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito en los autos formados por el Procurador D. Manuel 
Ventura Rey, en nombre de D. Antonio Carlos López Varela, 
residente en el Salto - Argentino, sobre dicho abintestato y de
claración de inmediato sucesor; haciéndose constar que du
rante los 30 días de la primera publicación de la muerte ia tes-  

x tada del referido D. Tomás López González no se ha presentado 
ninguna persona alegando derechos á la sucesión de que se 
trata. Si comparecieren serán oídos y se les adm inistrará ju s
ticia; de lo contrario, seguirán adelante las actuaciones y les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Noya á 3 de Abril de 1883.=José Zepedano y  Fra- 
ga .= P or mandado de S. S., José Manuel Morales.

X —1409
OVIEDO.

D. Manuel Fernández Ladreda, J uez de primera instancia  
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de con
curso voluntario del Excmo. Sr. D. José María Bernaldo de 
Quirós y Cienfuegos, Marqués de Campo-Sagrado, que penden 
en este Juzgado, he acordado la convocación de todos los acree
dores de dicho Sr. Marqués á junta general para nombramien
to de nuevo Síndico por fallecimiento del que lo era D. José 
María Pinedo, señalándose para su celebración el 25 de Mayo 
próximo, y hora de las doce de su mañana, que tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado.

Y para que llegue á conocimiento de todos los acreedores y 
puedan concurrir el día que se menciona, se. hace constar por 
el presente.

Dado en Oviedo á 9 de Abril de 1883.=M anuel Fernández 
Ladreda.=Por mandado de S. S., Antonio Zamora. X —1410

PADRÓN.
D. Narciso Neyra Domínguez,. Juez de instrucción de la  

villa  de Padrón.
Por la presente requisitoria cite y llamo en forma á Ma

nuel Trillo Pérez, natural y vecino del lugar de Eiro, parro
quia de San Julián de Laiño, hijo de José y Rosa, de oficio la
brador, cuyas señas personales se expresan á continuación, á 

i fin de que dentro del término de 10 días comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado á ser reconocido en rueda de pre
sos en sumaria que instruyo por hurto de una yegua á Manuel 
Bustelo Batalla, de San Juan de Buján; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades c iv iles } y m ili
tares é individuos de la policía judicial procedan á la deten
ción del Manuel Trillo Pérez; y caso de ser habido, lo hagan 
conducir á la cárcel pública de esta villa con las seguridades 
debidas.

Padrón 16 de Febrero de 1883.=Nareiso Ñ eyra .= E l actua
rio, José Cristobo Mella.

Señas personales de Manuel Trillo.

Estatura de más de cinco pies, pelo, cejas y ojos color ne
gro, barba poca, cara larga, color bueno; viste pantalón y cha
queta de Tarazona ordinariamente, chaleco de paño de corte 
negro, camisa de lienzo del país, sombrero hongo de color ne
gro, calza zuecos á lo ordinario, es de edad de 23 años, y estado  
soltero.

PAMPLONA.
D. Mauricio Sagardía, Juez municinal de esta capital, ejer

ciente de la judicatura del partido por ausencia del propietario.
Por la presente requisitoria se cita y  emplaza á D. Fermín 

Sanz y  Beriani, Presbítero, Párroco del lugar de Berriosuso, de 
edad de 60 años, estatura regular, grueso de cuerpo, pelo entre
cano, ojos castaños, nariz regular, cara redonda, barba cerrada 

I entrecana, color bu/eno, y anda con dificultad por efecto de 
* dolores reumáticos que padece; viste traje, talar, y eornunmen-
? te levita, chaleco y pantalón de paño n$grQ? alzacuello, eápa de 
&

paño azul turquí, sombrero de cop«á y botinas negras de piel 
para que en el término de Jod ías se> presente en este dicho 
Juzgado de partido ó en la cárcel del m ism o á las resultas de 
la causa criminal que por virtud de querella se le sigue sobre 
injurias á D. José Antonio Goñi, Secretario del Juzgado m u n i
cipal del distrito de la ciudad de Ansoaín ev  el acto de ejer cer 
sus funciones, y en euya causa está acordada la prisión p ro v i
sional del repetido D. Fermín Sanz; bajo apercibim iento si no 
se presenta de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Pamplona á 21 de Febrero de t883.=A fauricio? S a-  
gardía.==De su orden, Justo Cayuela.

D. Lesmes de Blas y de las lleras, Juez de primera in sta n ^  
cia de Pamplona y su partido.

Por la piesente requisitoria cito, llamo y busco á José María. 
Larraza y Larraza, soltero, labrador, de 21 años de edad, natu
ral y con última residencia en el pueblo de Torrano, hijo de 
Francisco y de Manuela, de estatura alta, pelo castaño claro, 
ojes garzos, nariz bien formada, cara larga, color sano; y viste 
pantalón azul, blusa oscura con dibujos de otro color, cnaleco 
oscuro, faja negra, boina azul, camisa blanca, y alpargatas 
blancas cerradas, para que á término de 15 días comparezca en 
este Juzgado á prestar indagatoria en las diligencias de suma
rio que se le siguen por muerte violenta de sus convecinos José 
Antonio Arrieta y  Matías Lizarraga; bajo apercibimiento de 
quo si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los  
individuos de policía judicial la captura de dicho procesado y  
su remisión á este Juzgado mediante á que se ha decretado la 
prisión de aquél.

Dada en Pamplona á 23 de Febrero de 1883.==Lesmes de 
B las.= D e su orden, Prim itivo Ezcurra.

D. Lesmes de Blas y de las Iieras, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Hace saber que en este Juzgado se presentó demanda de 
mayor cuantía en juicio declarativo ordinario, á instancia de 
D. Nicolás Marcelino y  Guebenzu, vecino de esta ciudad,.contra 
Doña Javiera y  Doña Josefa López de San Román y Lamaimar, 
vecinas de esta ciudad, la Empresa del ferrocarril de Zaragoza 
á Pamplona y Barcelona, domiciliada en Madrid, y cuantos se 
crean interesados en les asientos de inscripción de las cuatro 
fincas que se describen:

1.a Un trozo de tierra blanca, de cabida de 15 áreas y 23 
centiáreas, en jurisdicción de esta ciudad y en término de San 
Jorge, afrontante con heredad de la viuda de D. Leonardo San  
Román, con terreno de D. Pascual Marcelino y con camino que 
conduce de la estación del ferrocarril de esta ciudad á los mue
lles de la m isma.

2 /  Otro terreno en la playa de San Jorge, término y juris
dicción de esta ciudad, de cabida de 19 áreas y una centiárea, 
afrontante por la parte de Oriente con camino que conduce á 
la estación de la vía férrea; por el Norte con el que dirige al 
muelle de mercancías de la misma; por Poniente con edificio 
de D. Pascual Marcelino, y por el Sur con sendero ó camino ve
cinal para dicho término de San Jorge.

3.a Una heredad de cabida de 20 áreas y 30 centiáreas , sita 
en el término llamado de San Jorge de esta ciudad, que afronta 
por el Norte con el paseo que dirige á la estación del ferroca
rril; por el Sur con terrenos comunes; por el Este con terreno 
de la empresa del ferrocarril, y por Oeste con regata que baja 
de la estación.

4.a Y otro trozo de terreno situado en el término llamado 
de San Jorge, inmediaciones del ferrocarril y jurisdicción d© 
esta ciudad, que mide 30 áreas, y 50 centiáreas, y afronta pol.* 
Mediodía con camino para Echauri; por Poniente con huerta d e  
D. Pascual Marcelino; por Norte con la plaza circular de la es 
tación, y por Oriente con camino que conduce á la m ism a qs ,-  
tación.

En cuya demanda se solicita que se declare que deben reí ¿ti- 
flearse ios errores cometidos en los asientos de inscripción a  cer
ca de la medida superficial de dos de las heredades comor? Mas 
y del segundo apellido del comprador D. Pascual Marcelia o y  
Zapater.

En vista d e ja  indicada demanda, por este Juzgad©» se  con
firió traslado do ella á Doña Javiera y Doña Josefa Lóp ez de, 
San Román, á la Empresa ó Compañía del ferrocarril do Zara
goza á Pamplona y Barcelona,, y á cuantos se crean, in.teres&r 
dos en los asientos de ineripción de las relacionadas, cuatro fin
cas, emplazándoles para que dentro del término improrrogable 
de 12. días comparezcan en los autos personándose, en  forma, 
cuyo emplazamiento á los demandados deseo nocidos se hizo por 
edictos q u e  se publicaron en la puerta de este Juzgado, en el
BoM ín oficial do esta provincia y en la  G a c e t a  d e  M a d r id ;, pero 
habiendo transcurrido el término señalado sin que hayan com 
parecido, se ha mandado hacer un segundo llam am iento tam 
bién por edictos en la misma forma que elanieíúor, señalando^  
les el término do seis días para que comparezcan.

En su consecuencia se expide el presente segundo edicto,, 
por el cual se cita y emplaza á los indicados demandados des-* 
conocidos para que en el término de seis días comparezcan en 
los autos m encionados, personándose en forma.

Dado e/u Pamplona á 9 de Abril de 1883>=Lsámes de B la s ,^  
Por su m.andado, Dionisio [túrbido. N —1406

PRAVIA*
D. Rosendo Martín Pérez, Juez de primera instancia d é la  

villa de Pravia y su partido,
Por.el presente hago saber que en la demanda de p artic ión  

de los fincabies de D. Manuel de Areces Cuervo y  su conjunta  
Doña Luisa Fernández de la Grana, vecinos que fueron de 

| Pronga en este término municipal de Pravia, que ya en el año
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de 4836 prom ovió D. Juan  de Areces Cuervo después de haberse 
litigado sobre el cuerpo y m em orial de bienes y depósito de los 
m ism ,s  por auto de £0 de Julio do 4854, que apelado confirmó 
con las costas el I r ib ú  nal superior eu sentencias de v id a  y 
reviste, y en el que, entre otras cosas, se ordena el depósito de 
los bienes que á su fahecí x k n to  dejó la expresada Doña L uisa, 
resu lta  rites de u ra  escritu ra  de liquidación de Sociedad com 
pulsada, en autos,

Despuó.a de estar esto pleito paralizado por espacio de m ás 
de 20 años, por parte del P r o c u r a d o r  D. A ndrés Solís, en nom 
bra de D. F  i n o  Cuervo, vecino de P orcinas, como m arido 
y k á x í k  > ■ n tan le  de sus hijos habidos en el m atrim onio 
con Doña c t  "a  de Areces Cuervo, h ija  ésta del expresado Don 
Juan, en 21 cíe Mayo do 1881 so acudió con escrito  á  esto Ju z 
gado solicitando sa nom brase depositario de arraigo y respon
sabilidad y se lo en tregasen inm ediatam ente los bienes inven

tariados; y en 80 de A bril del mismo año de 81 el mism o Pro 
curada* Colís, por otro  ssc^to , solicitó que el Archiven o general 
le hiciese en treg a  de los expresados a ifo s  di partieió" lia 
hiendo per v irtu d  d e  este escrito recaído la siguiente

'(Providc icííi — A. Juf Gfi dt* i Ostro, Juzgaiío di [V n 1 ,f 
i n m a r c i a  d«- , \ i v \ k  ¿ M a y  8 18c L — Por piv ¡¡■umudj cD e -
et'i o, y visto 1 ’ que i,n k  t r  ñu ihi, ho'p'bt* saber ni Archivero 
gexe al D. Feiu mdoSuarea Arrojas haga entrega al Procura
do ” oclis del expedirme de gmtieiivi que se dice, bajo el co ra - 
pétenlo recibo para ios iluf,s que 1 < prelcude.=Providenciado 
y i ubmeado po¿ el Sr. Juez.=-Duy D.==Está rubricado.=Cejes- 
tino  Uastrillón.»

A i oni]hnación y a v irtud  uel citano escrito de 3 i ds Mayo 
del año de 84, en que se solicita el Deposito, existe la  sigu ien te

«Providencia, — Juez Sin M artín. — Prav ia  y A bril 26 
de 1882.— Por presentado el an terio r escrito, y v istos los a n te 
cedentes á que se refiere se nom bra á D. R am ón Díaz y M enéu- 
aez, vecino de Beifar, parroquia  de Pronga, depositario  y adm i
n is trado r de todos los bienes que aparecen relacionados y tasa  
dos al folio 67 y siguientes de la  pieza in iciada de 1844 en 
cuanto esa relación esté conforme con la esc ritu ra  com pulsada 
al folio 121 vuelto; llágase saber este nom bram iento  á la  p er
sona designada p ara  su aceptación, previniéndole p restar fian 
za por valor de-1.000 pesetas para  responder de la  ad m in is tra 
ción; hecho lo cual, se le en tregarán  los bienes para lo acordado. 
Lo acordó y firm a S. S .= D oy  fé .= R osendo  M artín .—A nte m í, 
Celestino Cas trilló  11.»

Aceptado por D. R am ón Díaz y Menéndez el cargo de ta l de
positario y prestada fianza personal, el citado P rocurador Solís, 
en escrito de 13 de Junio últim o, so lic itó la  aprobación de d i
cha fianza, y el cum plim iento de lo acordado en la  p re in serta  
providencia de 26 de A bril, habiéndose en consecuencia d ic ta 
do la  sigu ien te

«Providencia.—Sr. Juez M artín .—P rav ia  y Julio 12 de 1882.— 
Visto lo re su ltan te  de las precedentes diligencias, el recu rren te  
D. A ndrés Soiís m anifieste los nombres, apellidos y vecindades 
de los interesados en la  tes tam en taría  que m otiva las m ism as, 
con quienes se puedan entender Jas sucesivas; y por lo que h a 
ce á la fianza del depositario en quien se constituyan  los bie
nes de la herencia, entiéndase hipotecaria, bien depositándose 
los 4.000 rs. en Ja Sucursal ó A dm inistración de San E stéban. 
Providenciado y firmado por el Sr. Juez.= D oy  fe.==M artín.=  
A nte mí, Celestino Castrillón.»

Ln escrito de 13 de Julio  últim o, el P rocurador Solís acudió 
solicitando reform a de la an terio r providencia de 14 del m ism o 
mes, dictándose en virtud del m ism o las dos siguientes:

«Providencia.—Juez Sr. M artín.—P rav ia  y Ju lio  47 de 4882.— 
Por presentado el an terio r escrito y m ediante á que la  p rov i
dencia de 12 del corriente se proveyó á in stancia  del P ro cu ra 
dor D. R afael de la  Uz, como rep resen tan te  de D. M anuel A l- 
v á n z , la  convocación de las partes conocidas á una  com pare
cencia para  que se pusiesen de acuerdó acerca de Ja clase de 
procedim iento por que se hab ía  de reg ir el asunto; y en ta n to 1 
este acto no tenga lugar se suspende resolver sobre la pe tic ión1 
del D. Francisco, de cuya petición se dará  cuenta  oportuna
m ente para proveer.

Lo m andó y firma S. S .=O oy fe .= M a rtín .= A n te  mí, Celes
tino  Castrillón.»

«Pro vi d ó n e l a S r .  Juez M artín.—Pravia  y Octubre 39 de 
4082—Visto 3o que resu lta  de estos autos en cuanto  al escrito 
del P rocurador Aclis, fecha 13 do Junio últim o, se re fo u n a  por 
contrallo  im perio la providencia de 14 del mismo me?, m ien
tras por ella se le previno m anifestase los nom bres de los in 
teresados en la herencia, dejándola subsistente en les demás 
extrem os que contiene. P or lo que resu lta  de la comparecencia 
fecha 49 del citado mes, continúe tram itándose el expediente 
por el antiguo procedim iento; únanse en un a 'so la  pieza á con
tinuación de k  testam en ta ría  todas las diligencias practicadas, 
y  en cum plim iento dei proveído dé 12 del m es repetido en tré - ' 
guense los autos al P rocu rado r la  Uz p a ra  que pida lo que 
convenga á su derecho; habiendo de notificarse todas ls s  reso
luciones recaídas y que recaigan con arreglo  á derecho.

Providenciado y firmado por el Sr. Juéz .= D oy  fé.=*Mar- 
tín.=*Á m e mí, Celestino Castrillón.»

L a  providencia del 42 de Julio últim o á que se refiere la que 
quede p re in serta , y fné dictada en v irtud  de escrito  con que 
acudió el P rocurador 13. Rafael de la Uz, á nom bre de D, Ma
n u e l A lvarcz v Alv&rez, vecino de P ronga, es del’teno r s i
gu ien te :

P rov idencia ,—Si*. JuezM artin.— Pravia y Ju lio  42 de 4882.— j 
p o r  presentado este esc Ato se tiene por parte en la rep resen ta
ción orne com parece al P rocurador D. R/afaei de la Uz, y  consi
g u ió t e  i  Jo*que se-solícita en el p rim er otrosí, sáquese de la 
preterición de pobreza tes tim onio-para fo rm ar la pieza se p a ra -  
(1 a, y Juepo dése cuenta convocando á D. M anuel de Areces 
Quorvo y IX -'F rancisco Cuervo de 3 a P arpa  y al M inisterio fiscal

á una  com parecencia, que tend rá  lugar el día 49 del corriente,
á las diez,¡para queke pongan de acuerdo sobre el procedimiento 
que h a  de seguirse en es los autos, los que después se en treg a 
rán  al m is mu P rocurador para  que pida lo que convenga á  su  
derecho. ¡

Providenciado y firmado por el Sr. Ju8z.==ADoy fe.=*M ar- 
íin .= A m e  mí, Osles fino Gas t r filó m»

El P rocurador Solís, en escrito de 4.® de N oviem bre últim o, 
acudióla! Juzgado solicitando que la notificación de la  p ro v i
dencia d ̂ depósito  sólo debía hacerse á  D. M anuel Areces y á 
D. M anual Á ivarez, puesto que á ¿1 ya le estaba hecha; y  en 
otro caso verificarla en cuanto á  los ausentes á medio de edic
tos, ó nom brarles defensor á quien sa haga, llevándola segu i
dam ente á efecto para  ev itar m ayores perjuicios, recayendo á 
v irtud  de dicho escrito la  siguiente

' «Providencia.—Úr. J uez M artín.—Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de P rav ia  y Noviembre 44 de 1882— Por presentado el a n 
terior escrito, y en  su  vísta coa ios antecedentes c ú m p la se  com o  
en los m ism o s  se uro viene en las providencias de 26 d e A bril 
y i  i  ele Jun io  en com binación con la de 30 del próxim o pasado 
mes, verificándole per edictos en los sitios públicos de eos tu  m -  
uro, Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M adrid por térm in o  de 20 d ía s  
las notificaciones á los que puedan ser in teresados en e s ta  h e 
rencia á que se refiere la  últim a.

Providenciado y firmado por el S r. Juez .= D oy  fe.— M ar- 
tín.=*A nte mí, Celestino Castrillón.»
m E n esevito de 44 de Noviembre ú ltim o el P rocurador Solís 

acudió ai Juzgado exponiendo las razones que ex istían  para  so
lic ita r la  ixforrna de la an terio r providencia, te rm inando  con 

j la  súplica siguiente:
| Supuso á V. 8. se sirva reform ar por contrario  im perio su  
| providencia de 41 del corriente, en cuanto por ella se m anda que 
¡ las que i-ecaígan se notifiquen á los no apersonados en el Bole~  
l Un oficial y  G a c e ta  d e  M ad rid , con térm ino de 20  días; dee ia - 
I raudo en consecuencia que esta form a de notificación sólo es 
l aplicable á las ya dictadas, debiendo hacerse respecto á  todas 
i en un  solo edicto, en el cual adem ás se les llam e para  que 
|  comparezcan á medio de P rocurador; bajo apercibim iento de 

pararles el perjuicio a que haya lugar, y de ser notificados en 
adelante en los estrados del Juzgado y sitios públicos acostum 
brados en el lugar del juicio; y s in o  lo estim ase así adm itirm e 
en ambos efectos la apelación que interpongo p a ra  ante la  Sala 
de lo civil de la Exorna. A udiencia del te rrito rio , á la  cua l, 
para  el debido conocim iento, se eleven los autos originales' con 
las oportunas situaciones, recayendo en consecuencia la  s i 
guiente

«Providencia.—Sr. Juez M artín .—Juzgado deprim erainst& n- 
cia de P rav ia  y N oviem bre 29 de 4882.—Por presentado el a n 
terio r escrito  y como en el m ism o se pide; y a l efecto se reform a 
por contrario  im perio la  an te rio r providencia según y  en la  
form a que pide en la  súplica de dicho escrito . Providenciado y 
firm ado per e lS r . Juez.= D oy fé.—Martín*—A nte mí, Celestino 
C astrillón.»

Al propio tiempo se cita, llam a y em plaza á los que se con
sideren con derecho á dicha herencia, p ara  ,que dentro  de 20 
días comparezcan en este Juzgado á e jercitarlo  por medio de 
P rocurador y dirección de le trado; bajo apercib im iento  de p a 
rarles el perjuicio que haya lugar y de ser notificados en ade
lan te  en los estrados del Juzgado y sitio  público de costum bre 
en esta afilia.

Y para su inserción en la  Ga c e t a  d e  Madrid  se lib ra  el p re 
sente en P ravia y Diciembre 45 de 4882.=R osendo M artín.== 
Por m andado de S. S., Celestino C astrillón . —P

PU EN TED EUM E.
D. A ugurio Carballo y  García, Juez de p rim era in s tan c ia  é 

instrucción en esta v illa  y su partido.
Por la presente se llam a á N icolás Castillos Anca, de unos 

23 años de edad, m arinero  y vecino de San M artín do Porto, 
sin que consten o tras circunstancias, ausen te  en la ac tua lidad  
en ignorado paradero, si bien sa supone se halle  em barcado, á 
fin de que en el térm ino de 15 días, contados desde la pub lica
ción de esta requisitoria en el Boletín  oficial de la provincia y 
Gaceta  d e  M a d r i d ,  com parezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado para prestar declaración sin  ju ram en to  por haber sido* 
declarado procesado m  sum ario  que igualm ente se in s truye  
con tra  A lilano Pena Anca y  Juan  F onta  R odríguez sobre le
siones recíprocas; bajo apercibim iento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hub iera  lu g a r 
con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo se encarga á las A utoridades y agentes do-' 
policía jud icial la busca del Nicolás Castillos; y caso de ser h a 
bido, le hagan com parecer en este dicho Juzgado.

Dada en la v illa  de Puentedeum e á 16 de Febrero 'de 4883 .=  
A ugurio Carballo García. =  E l actuario , Juan  M artínez de 
Tejada.

PUIGCERDÁ.

D. F rancisco  de B. Vicens, Escribano del Juzgado de1 p r i
m era instancia  del partido  de Puigcerdá.

Certifico que en la cansa crim inal sobre defraudación á fia 
H acienda contra Juan  Buliich y Joaquín M arti, se ha  proferido 
la  sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—E n la  v illa  de Puigcerdá, á los 30 de D iciem 
bre d e  1882.—E l S r. Ignacio Cunchillos- y Munarifiz/> Juez 
de prim era instancra  dei partido  de Puágcerdáé

V ista la  presente causa-crim inal seguida de oficio.sobre .de
fraudación añ a  Hacienda contra Juan  B uliich y Trota,, h ijo  dea 
Jaim e y de Jusefa,--natural de Cabó, partido  de la-Seo de Urg&V 
provincia de Gerona, vecino-da Surroea, fcérmin o .«municipal de 
Ogassa, partido  jud ic ia l de Puigcerdá, de 25 años de edad ,, 
viudo, sin  in s trica ió o , que no ha  sido procesado'C-on anteriorí--. 
dad, % ji& q w n . Marti y h ’jo  de F rancisca;, y rJíarfe*- na

tu ra l de Olot, partido  jud ic ia l del m ism o, provincia de Gerona, 
vecino de C aballeras, de este partido  y provincia, de 25 años 
de edad, soltero, tin torero , sin instrucción, soldado de 3a segun
da com pañía del segundo batallón  del regim iento  in fan te ría  de 
Burgos, núm . 36, con licencia ilim itada.

4.® R esultando  que sobre las nueve de la  noche del día 46 
de Agosto del año próximo pasado fueron sorprendidos los dos 
procesados por los carabineros de Betcasas en el m om ento que 
cargados cada uno con un  bulto  á la espalda y fuera tío c a 
m ino tra ta b a n  de in troducir ciertas m ercaderías sin  el precio, 
pago de derechos, por lo que fueron puestos á disposición del 
Jefe económico de Gerona, el cual m andó reconocer, va lo rar y 
aforar los bultos y resu ltaron  ser h ierro  en m anufactu ras o r
d inarias, con peso de 38 kilogram os, im portando 9 pesetas 32 
céntim os los derechos defraudados; hechos probados:

2.° R esu ltando  que reun ida la Ju n ta  ad m in is tra tiv a  des
pués de o ír á  los procesados, im puso á la  m ercancía la penali
dad m arcada en las Chd /vb de A duanas y pasó á este Ju z 
gado el tan to  do cu lpr; h ch probados:

3.° R esu ltando  qm, los o m u rad o s  en sus indagato rias m a 
n ifiestan  claram ente r<rie do in troducir en E spaña luces 
de m ina fueron á  Ver al A :.m in istrador de C&mprodón para- 
que les m anifestase el procedim iento que hab ían  de seguir con 
objeto de no in cu rrir  en responsabilidad, indicándoles éste se 
d irig ieran  á la casilla de Ooll de Aras; pero á  consecuencia de. 
no ser m uy  prácticos en el país se perdieron, yendo á p a ra r á 
la  casilla de Betcasas, donde llam aron, saliendo ios ca rab ine
ros y aprehendiendo los bultos que llevaban:

4.° R esultando que recibidas las correspondientes declara
ciones á los citados A dm inistrador y  carabineros, aquél está- 
conforme con los procesados, y los*carabineros aseguran  que 
éstos fueron sorprendidos lejos de la  casilla y por 3a noche:

V ista la  acusación fiscal, en la cual se pide se im ponga á 
los procesados la m u lta  por m itad  de 48 pesetas y 4 céntim os, 
con cuya pena se conformó el procesado Juan  Buliich, no así 
el otro procesado, al que no se ha  podido conferir traslado  de 
dicha acusación por haberse ausentado é ignorarse su paradero:

4.® Considerando que todo género que se in troduzca del 
ex tran jero  que devengue derechos de en trada  en España, si las 
personas que los traen  no lo satisfacen, incu rren  en el delito 
de defraudación, segúu el art* 49 del R eal decreto de 20 de J u 
nio de 4852:

2.° Considerando que está  acreditado cum plidam ente que 
en poder de los procesados fueron aprehendidos géneros p ro 
cedentes de F rancia , por los que no satisficieron los derechos 
de en trada , con lo que, con la s  declaraciones de los aprehenso
res, con no haberse presentado el procesado Joaquín M artí y 
con haberse avenido á  la  pena solicitada por el Sr. P rom otor 
el otro procesado Juan  B uliich, es p rueba b astan te  p a ra  decla
r a r  á  éstos au tores del expresado delito:

3.® Considerando que en la ejecución del delito m encionado 
no ha  concurrido n inguna c ircunstancia  agravante, y sí la  a te 
n u an te  de no llegar a 450 pesetas el im porte de los derechos 
defraudados:

Vistos los artículos 49, 23, 27, 28, 32, 33 y 83 del repetido 
R eal decreto de 20 de Junio  de 4852;

Fallo  que debo condenar y  condeno á  los procesados Ju an  
B uliich y Joaquín Martí, á  éste ú ltim o en ausencia y  rebeld ía , 
en la  m u lta  de 9 pesetas y  2 céntim os á cada uno, y  en caso 
de insolvencia por d icha m u lta  á que sufra  la  p risión  sub
sid iaría  á razón de un  día por cada 2 pesetas 50 céntim os, con
denándoles al pago por m itad  de las costas de este proceso, y 
que esta sentencia  se publique en el B oletín  oficial de esta p ro 
vincia y  G a c e t a  d e  M ad rid , rem itiéndose en su  día testim onio 
de esta sentencia á  la Sala de lo crim inal de la  A udiencia del 
te rrito rio , y  ésta causa al lim o. Sr. F isca l de dicha A udiencia 
á los efectos del a rt. 86 dei R eal decreto de 20 de Jun io  de 4852, 
an tes citado.

Por esta m i sentencia, que se notificará al Sr. P rom otor 
fiscal, al procesado Juan B uliich y  en los estrados del Juzgado 
por la  rebeldía del procesado Joaquín M artí; lo pronuncio,, 
m ando y  fírm o .= Ignacio  Cunchillos.»

Concuerda con su  o rig inal de que doy fe. Y para  qué conste* 
en v ir tu d  de 3o m andado libro  el presen te  en Puigcerdá  á 80 
de Diciembre de 4882.=V.® B.°==Ignacio O unch illos.= F rancisoo  
de B. V icens.

D. Ignacio Cunchillos, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a r
do de Puigcerdá.

Por el presente en m é r ito -5 de causa c rim in a l que me hallo  
instruyendo  sobre lesiones con tra  Jaim e V ilalta, vecino-de San 
Juan  de las Abadesas, bracero, casado* cuyo parad; ro y  demás 
c ircunstancias se ignoran, con providencia del día de hoy he 
acordado proceder al llam am iento  y busca del citado sujeto  
para  que comparezca á este Juzgado dentro del térm ino  de nueve 
días; bajo apercibim iento de no verificarlo de ser declarado re 
belde y de pararle  el perjuicio á  que hubiere lugar en derecho.

Dado en Puigcerdá á 22 de Febrero  de 4883.=*Ignacio C un- 
chillos.=*Ante mf, Francisco de R . Vicens.

SAN F E L IÚ  DE LOBREGAT.
DuFederico Galicia y Galicia, Juez de prim era  in s tan c ia  de 

la. v illa  de San F eliú  de L lobregat y  su partido .
Por el presente que expido en v ir tu d  de la causa c rim in a l 

qu$ se sigue en este Juzgado sobre hallazgo de varios objetos 
■de;iglesia, hago sab er  que por el vecino de S ub ira ts, Ju an  P u ig  
*y G ibert, en ' O casión de h allarse  éste buscando hongos en el 
bosque*de Can Julia, del término, de Geliola, se ha lla ron  los 
siguien tes objetos de ig le s ia ;

U n copón de p la ta  con su correspondiente cub ierta  de llam ú 
p lateada con fleco de oro, un  pié de cáliz con u n  pequeño globo 
de la tón  dorado, cuatro  coronas de hojadejata, jseis. pedazos de 
m adera cubiertos de este ú ltim o m eta l en  a lgunas partes  de
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los mismos, los cuales al parecer formaban una cruz, hallán
dose todo3 estos objetos excepto el copón en estado inservible.

En su virtud se cit(&, llama y emplaza á todas las personas 
que sepan la procedencia de los expresados objetos, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término de 10 días 
siguientes á la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  con el fin 
de recibirles declaración; apercibiéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.fj

Dado en San Feliú de Llobregat á 20 de Febrero de 18 8 3 .=  
Federico G alicia.=Por disposición de S. S., Antonio Monje.

D. Federico Galicia y Galicia, Juez de primera instancia de 
la villa de San Feliú de Llobregat y  su partido.

Por la presente que se expide en méritos de la causa crim i
nal que se sigue en este Juzgado sobre fuga de Francisco Plana 
y Codinaeh, se cita, llama y emplaza á este sujeto, para que 
dentro del término de 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á ñn de recibirle su indagatoria en méritos de la exp re
sada causa; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el per
juicio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado; y  caso de que sea habido, lo cond uzcan á las 

-cárceles del partido á lá disposición de este Juzgado.
Dada en San Feliú de Llobregat á 22 de Febrero de 1883,=*= 

Federico Galicia.==Por disposición de S, S., Antonio Monje.
SAN MATEO.

En el sumario que pende en el Juzgado de instrucción de 
esta villa por lesiones casuales á María Guartiella Plá, vecina  
aue fué de Lajana y en la actualidad de Oanet lo Roig, no ¡ha
biendo sido habida, en providencia de 20 de Enero últim o:jse 
acordó hacer saber á. la citada María Guartiella que en el tér
mino de 15 días, á contar desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado ó manifieste 
donde se halle con el fin de reconocerla las lesiones que padece; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación á la expresada Guartiella, 
expido la presente en San Mateo á 20 de Febrero de 1883.==E1 

-Escribano, Bonifacio Oros.
SILES.

D. Juan Antonio Garrido é Ibáñez, Juez municipal de esta  
villa de Siles, é interino de primera instancia de la m ism afy  
§u partido, etc.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Gregorio N e- 
vot y  Manjón, vecino de Jaén, que no S3 sabe su paradero, para 
que en el término de 10 días se presente en este Juzgado, cons
tituido en la phza pública, para notificarle la sentencia d icta
da contra el mismo en la causa que con otros se le ha seguido 
sobre corta de pinos en Arroyomaguilio, término.de Segura de 
la Sierra; apercibido que si no lo verifica se le segúirá el per-; 
juicio consiguiente.

Dado en Siles á 23 de Febrero de 1 8 8 3 .= Juan Antonio Ga^ 
rrido.=Por mandado de S. S., Valeriano López.

SIGÜENZA.
D. Joaquín Argueh y  Oñate, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su. partido.
Por la, presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Matías 

Ortega Clemente, vecino de P ínilla de Jaáraque, casado, labra
dor, de 38 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 30 días, contados desde el siguiente á la 
Inserción de ésta en la G a c e t a  - d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado á extinguir la pena 

.que le impuso la Exorna. Audiencia del distrito en causa que 
se le siguió por lesiones.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares'de la Nación y á los agentes de la policía 
judicial procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca del precitado Matías Ortega; y  caso de ser habido, lo 
pongan con las seguridades convenientes á disposición de este 
Juzgado, pues en ello cooperarán á la buena administración 
de justicia.

Dada en Sigüenza á 22 de Febrero de 1883.=Joaquín Ar- 
gu ch .« P o r mandado de S. S., Ignacio Pascual y  Vela.

SORIA.
D. José Delgado y Calvo, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Borla y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Valentín Las 

Lenguas Blasco, natural de Almenar y  residente en" Madrid, 
soltero, de 22 años de edai, cuyo paradero en la actualidad se  
ignora, para que en el término de 10 días comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada por la Supe
rioridad en la causa que se le siguió sobre hurto de efectos; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Borla á 17 de Febrero de 1883.=José Delgado =
Per su mandado, Lucas Alameda.

NOTICIAS OFICIALES.
Sociedad agrícola industrial y comercial 

de Manacor.
Número 91.—En la ciudad de Palma, capital de la provincia de las islas Baleares. á 2  del mes de Marzo de 1883, ante m i II Joaquín Pujol y Muntaner, Notario, vecino de dicha capital, comparecen los B ro s . D. Antonio Pujol y Muntaner, casado, propietario, de edad de 46 a ñ o s; D« José de Fuenmayor y

Sánchez, casado, Comandante de infantería, de edad de42años; D. Jerónimo Rosselló y Ribera, casado, Abogado, de edad de 52 años; D. Francisco Villalonga Mateu, soltero, propietario, de edad de 39 años ; D. Guillermo Creus y Berxad, soltero,* Profesor, de edad de 36 años; D. Juan Villalonga y Llabrés, casado, propietario, de edad de 37 años; D. Antonio Mas y Mes- quida, soltero, hacendado, de edad de 52 años; D. Mateo Truyol y Domenge, casado, hacendado, de edad de 39 años; D. Antonio 
Fiol y Salom, casado, propietario, de edad de 40 años, y Don Melchor José Cloquell y Sebastiá, casado, propietario, de edad 
de 66 años, vecinos el primero de la villa de Poilensa, el segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto do esta ciudad, ei séptimo y octavo de la villa de Manacor, el noveno de la de Sansellas, y el último también de Manacor, quienes acreditan su respectiva personalidad por medio de las cédulas expedidas por el A d m inistrador ríe Propiedades é Impuestos de esta provincia en el presente año económico, con ios números 1.117, 2.760, 3.319, 
506, 3.201, 2.515, 2, 3, 82 y 268, asegurando cada cual la certeza de las expresadas circunstancias, y apareciendo de Jas mismas tener suficiente capacidad legai para otorgar la presente escritura, dicen:Que la junta general de accionistas de la Sosiedad agríco
la industrial y comercial de M anveor, fundada en clase de anónima con domicilio en la villa de Manacor, capital dos m illones y medio de pesetas, representado por 5.000 acciones de 500. pesetas cada una, en escritura de 23 de Noviembre de 1881, ante el Notario D. Emilio Guasp, y constituida el mismo día, 
según acta que autorizó el propio Notario, acordó la reforma de los estatutos por los cuales se regía, insertes en la citada escritura de su fundación, en los términos que demuestra el documento que exhiben, cuyo literal contexto es e l siguiente:D. Melchor J. Cloquell, Vocal Secretario del Consejo de ad
ministración de la Sociedad agrícola industrial y comercial ie  Manacor.Certifico que entre los acuerdos tomados en la junta general extraordinaria celebrada ei día 30 de Enero próximo pasado bajo la presidencia de D. Antonio Pujol y Muntaner, y haciendo las veces de Secretario el que suscribe, consta lo s iguiente: «Que el Sr. Presidente manifestó que teniendo esta junta general el carácter de extraordinaria, en cuanto debía ocuparse cíe la reforma de ios estatutos por que se rige lá So
ciedad, se procedería á la confrontación de las papeletas de asistencia con la lista previamente formada por la Dirección, comprensiva de los señores accionistas que habiendo depositado oportunamente sus acciones en las oficinas de la Socie
dad tenían derecho de asistir y tomar parte en las delibera
ciones.Así se hizo, y resultaron hallarse representadas más de las dos terceras partes de acciones por los señores que siguen:

D. Jaime Antonio Pomar y Cortés con 705 acciones y  70 
votos.D. Antonio Jaume con 480 acciones y 48 votos.D. José de Fuenmayor con 440 acciones y 44 votos.D. Francisco Villalonga con 290 acciones y 29 votos.D. Juan Villalonga con 260 acciones y 26 votos.D. Antonio Fiol con 250 acciones y 25 votos.

D. Antonio Pujol con 220 acciones y 22 votos.D, Jerónimo Rosselló con 220 acciones y 22 votos.
D. Mateo Truyol con 200 acciones y 20 votos.D. Guillermo Greus con 180 acciones y 18 votos.
D. Jáime de Santiago Santaella con 70 acciones y siete 

votes.D. Sebastián Ramonell con 40 acciones y cuatro votos.
D. Jaime P onseon  10 acciones y un voto.D. Cristóbal Bisañez con 10 acciones y un voto.D. Miguel Massanet con 10 acciones y un voto.D. José Gayá con 10 acciones y un voto.Totales con 3 395 acciones y 339 votos.
Acto continuo se procedió á la lectura de las reformas pro

yectadas en la forma siguiente.En el art. 2.° donde se lee «presente villa de Manacor» debe 
decir «ciudad de Palma.»El art, 11 quedará redactado en estos términos: «Las acciones que no satisfagan los dividendos pasivos dentro de los plazos que el Consejo fijare, de conformidad con io que se dispone en los estatutos para su cobro, se entenderán caducadas á J a ■ 
terminación de dichos plazos.»El art. 12 dirá como sigue: «El Consejo podrá optar entre 
sustituir las acciones que resulten caducadas según el artículo anterior por sus respectivos duplicados, ó declararlas amortizadas en uso de las atribuciones concedidas en el art. 37, pá
rrafo décimotercero.»El párrafo cuarto del a r t  27 dirá así: «Deliberar y resolver sobre las proposiciones del Consejo de Administración y sobre las que los accionistas hayan presentado á dicho Consejo, ocho 
días antes por lo menos del fijado para la celebración de la junta. Y para que en ella pueda darse cuenta de las proposiciones presentadas deberán sus firmantes tener ó representar al 
m enos 5 0 acciones.»Al primer párrafo del art. 83 se añadirá: «Cuyos cargos 
durarán un año y serán reelegibles.»En el art. 35 se suprimirán las palabras «en el domicilio social.»En el art. 39, donde dice «doce,» se escribirá «diez,» y la 
palabra «treinta» será sustituida por la de «veinte.»Se suprimirá el segundo párrafo del art. 4 i,También quedará suprimido el segando párrafo del art. 45.En e! art. 58 la palabra «doce» se sustituirá por Ja de «diez.»Abierta discusión sobre las indicadas reformas fueron éstas tomadas en consideración y ap ro b a d a s  por unanimidad por los 
señores concurrentes que formaban la junta general.Y para que conoto donde convenga libro ei presente certifi
cado con el V.6 B.° del Sr. Presidente en la viila de Manacor 
á 12 de Febrero de 1888.=M . José CloquelL—V.# B.°=--E1 P residente, Antonio Pujol«=—Hay un sello.

Los señores comparecientes que son los que forman el Consejo de administración al cual corresponde nacer cumplir los acuerdos de las juntas generales en virtud dei párrafo segundo  del art. 37 de los estatuios, hacen Jas declaraciones que so de
jan continuadas; y eu con secuencia sujetan á la Sociedad que representan y accionistas de Ja misma á la observancia de los 
estatutos reformados eu los términos que expresa ei documento transcrito.Queda advertida por mí la obligación de presentar esta e s 
critura dentíO de 15 días ai Gobierno civil ch esta provincia para su debido registro y demás efectos prevenidos en jas ór
denes vigentes.Así jo declaran j Srcs. D. Antonio Pujol, DonJosé de Fuenmayor. Rosselló, D. Francisco V illa -longo, D. Guilieruu ie s íunn Vil i alo \ .a ,  D. A ntonio. 
Mas, D. Mateo Ihuy i. R  \  t.n io  Fio! y R  Mmenur José Gio- quell, á quienes do í  o > ~ \  siendo tecL-o-> Luis Oanet 
y Ferrer y Pablo Qui jum ¿ La^sot, d» t w ' oc.n ad, que aseguran no tener im pr«nmemo b  jai para n u o . Lmda á todos esta escritura ín teg^  y ; u .e lides de su derecho, que no han use do, de hería p* v £í la K m en los señores comparecientes y  
testigos, de lo ctaai y de lo que este instrum ento contiene yo el Notario que lo autorizo doy fe.=Antonio Rujo!.* José de Fuen-

m ayor.=Jerónim o. Rosselló.—Franeisco Yillalong&.==Gui]Lr- mo Creus.==*Juan Villalonga. =Aütorfio Mas.=M¿t¿o T ruvo l.=  Antonio Fiol.—M. José O ioquell.=Luis Oanet.=Pabio Quet- las.==3ig)g io.=Joaquín Pujol y Muntaner. X —1400

C a n al d e  U r g e l.
No habiéndose depositado suficiente número de acciones para celebrar la junta. general convocada para el 16 del actual, tendrá lugar, cualquiera que sea el numero de los señores concurrentes, ei día 2o de este mes, á las tres y media de la tarde, en t i rocal de las oficinas, Pasaje del Dormitorio de San Francisco, uurn. o, piso segundo. Las papeletas de asistencia expedidas para la primera convocatoria servirán para esta segunda dei mismo modo que las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos de acciones que se admitirán desde el dia 16 al 21 inclusive.
.El día 26, á las cuatro de la tardo, tendrá también lunar de

finitivamente la reunión de los señores obligacionistas,0]a cual por falta de representación bastante tampoco nudo'celebrarse el día de la primera convocatoria, Serán válidas para esta segunda las papeletas ya registradas y las que, mediando el de
pósito de los títulos correspondientes, se pasen á remo-eren los días 16 al 21 inclusive. "

Barcelona 11 de Abril de 1883 —Por el Canal de Ur.re], el Director, Domingo Cardenal. X —1401— 3 ’

S o c ie d a d  M e ta lú r g ic a  d e  S&n J u a n  d e  A lc a ra z .
De conformidad con lo dispuesto en los estatutos de esta Compañía, se convoca á junta general de sus señores accionistas para el domingo 29 del corriente, á la una de la tarde, en las .oficinas de la misma, ealle de Atocha, núm. 113.

... Madrid 12 de Abril de 1883.=E1 Vocal Secretario, Saturnino Lacal. X —1403
L a P r e v is ió n .

SOCIEDAD d e  s e g u r o s  s o b r é  l a  v id a  á  p r im a  f i j a .
Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1882.

Péselas.
ACTIVO. — — — —

A ccionistas...........................................................   4.750.COOObligaciones de los ferrocarriles del Norte (Prioridad Barcelona). 217.787*50Obligaciones de los ferrocarriles deF rancia. ...................................  155.562*50Inmuebles     ............................  69.683*33Préstamos con garantía hipotecar ia .............................    56.143*09Deudores varios................................... 6.248 09
Caja.........................................................  5.459*98
Crédito mercantil cuenta corriente 6.579*26
Agentes..................................................  16.245*41Recibos de primas vencidas porcobrar................................................  12.915*66Primas fraccionadas no vencidas. 34.344*40
Gastos pendientes de amortización 109.913*38  -------  690.914*60

5.440.914*60
PASIVO.

C apital  .......................................        5.000.000D epósitos...........................................   197.797*59
Acreedores v a r io s . ......... 21.450*76Reservas................................................  200.417*80

419.66645Ganancias y pérdidas  .................................. 21.248*45
5.440*944*60

Barcelona 31 de Diciembre de 1882.=Por la Sociedad de 
Seguros sobre Ja vida La Previsión,, su Administrador, Simón  
Ferrer. X —1404

Banco» I b é r ic o .
Balance en 31 de Diciembre de 1882.

Ptas. Cénts.
ACTIVO. —----------  —

Acciones ................................. ..................... 8.000 000Accionistas.  ...........................   ,  . . . . . .  1.500.000Gastos de instalación.......................     5i428*68
Movíliario...........................        3.777*17Gastos de establecimiento de la Caja deAhorros hipotecaria.................   9.930*09Monte-pío comercial  ...............   6.291*40Representantes del M onte-pío   2.340*48Sección de ferrocarriles .......................   701*82Efectos á cobrar. . . . . . ........ . .................... . 7.851*30Varios deudores.. . .............   708.650*82Caja.......................................................................... 145 623 86
Imposiciones por cuenta del M onte-pío.. . .  2,650Intereses por devengar  ...........*-------. .  305.617*01
Créditos por intereses demorados  8.792 80Créditos en litigio ................................... 13.179*38

40 919.034*81
PASIVO.

Capital  ....................< . . . . ...................  10.000.000Dividendos..............................     16.047*20Intereses de acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.049 36F ianzas.............................................   1,115933Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n , . $.928*31Fundadores     3.75Ó 33
Intereses de im posiciones. . . . . . . . . . . . . . . .  4.936*73Imposiciones  .........  213.520Cuentas c o r r i e n t e s 103. 000 
Cuentas en participación,. . . . . . . . . . . . . . . .  29.591*16Cuotas de seguros. e. . . . . . . . . . . ,  13.752*07Créditos ulteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  505 617*01Im previstos        . 410*26
Fondo de reserva del Monte-pío.. . . . . . .  r . 0.763*05

Madrid 31 de Diciembre á e l8 8 & = E l D irector-rúenle, Juan 
VigiL X —1405
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S o c ie d a d  d e  fo m e n t o  d e l  p u e r t o  d e  P a s a je s .
Balance de situación  en 31 de Diciembre de 1882.

Pesetas.

'Obras del puerto.  .................................................... 1090  f iS l 'I !
O bras de explotación.................................................  K o r a n i*
'M aterial de o b r a s .    ................................................ « «  O ifil?
M aterial de explotación............................................. ob.Olb b2
líov iliar io  .................................................................  3.545‘dl
M oviliario,  ¡S a lv a m e n to ....................  42.125*50
Deudores en cuenta. . José Domereg................. 1.053‘KO

( Excm a. D ipu tación ... .  355.54
C a ja   ..........................................................................  ........

3.394.993*86

PASIVO.
Capital: 5.096 acciones em itidas. &.548.000
4.384 obligaciones en circula

ción ...............................................   692.009
-----------------8,240.000 ^

Cupones vencidos á p a g a r , ............. . . . . . . .  .    76.S17‘50
O bligacionistas por obligaciones amortizadas 6 

p ag ar................... .. . . . .  • *  ------ . . . .  • 18.500
I Sr. Marqués de R oca- 

vl rd e . . . .  • * . . . . « . . .  1$.B00

Servicios de salvamento 17 .7¿l‘7i
Fian zas de contratistas. 4.234‘SO

Fondo de reserva procedente de 4884   ...........  841*98
G anancias y pérdidas: Saldo por excedente de 

i n g r e s o s    24.978.47

3.394 993*86

San  Sebastián 31 de Diciembre del882.=“ V.* B / = E 1  Presi
dente de la comisión adm inistrativa, Marqués de Rocaverde.=» 
E l Secretario-Contador, Joaquín Jam ar. X —1402

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D& ios partes rem itidos por la  Adm inistración principal 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de gran es y YI« 
a lta  de policía urbana, resultan  ser los precios de los artículos 
de consumo m  el día de ayer los sigu ientes;

Carne de- vaca, de 1*48 á 1*61 pesetas al kilogram o.
Idem de carnero, de 1*50 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, ds 4*25 á 4*20 pesetas el kilogram o, 
ídem de cordero, de 1*80 á  1*86 pesetas el kilogram o.
Idem de oveja, de 1*40 á 1*60 pesetas el kilogram o.
Tocino añejo, de 2 & 2*20 pesetas el kilogram o.
Jam ón, de 3 á 4*50 pesetas el kilogram o.
Pan, de 0*44 A 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogram o.
Jud ías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogram o.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogram o.
Carbón vegetal, de 0*15 a 0*20 pesetas el kilegramo»
Idem m ineral,’de 0*08 á, 0*10 pesetas el kilogram o,
U <m  de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de 1 & 4*30 pesetas el kilogram o.
P atatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogram o.
Aceite, de i  *10 á 1*15 pesetas el litro y de íO á 12 el decalitro. 
Vino, de 0*73 á 0*84 pesetas ©I litro y de 7 á  8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 & 0*80 pesetas el litro y de 6 *S0 á 7*150 al 

deealitro-
Trigo (precio medio), á 30*72 pesetas el hectolitro.

Reses degolladas. — Vacas, 176. —  Corderos, 617.— Terne
ras, 53.—Total, 846.

8^ pr*o en k ilogram os...................  40.663*50.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudaeién. Pías. Cénit. Puntes de recaudación. Ptas. Cénts.

T oledo........................ 1.654*11 Ciudad R e a l  1.184*48
Seg o v ia ......................  4.616*20 C orreos..................... 1.23502
N orte ..........................  9.369*59 M ataderos................  11.259*29
B ilb a o ........................  1.705*59 M osteases.................  1.081*60
A rag ó n ...................... 706*28 Im p eria l................... 767*34
V alen cia ...................  3,111*07---------------------------------- -------
M ediodía.................... 27.907*93 ' T o t a l   61.598*50

Madrid 11 «e  A bm  de 1883.

Observatorio de Madrid.

Úb3sr'« v M  íia 12 U Abril 1888.
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sédela m.A 705 59 49 —0‘6 N E. * . . :  Brisa,. Casi cub.®
$ de ía , 705 5* 7*4 5 2*8 EN E... lídeir-.. Celajes.

42 del día, ,, 70401 43‘7 6P N E .. . . Ildam .. Despejado.
£ d% la „ "m-kh 4 5*5 6-6 N ÍB.n fte. Idem.
« U e ia é .. .  7 orar» 4 8*2 5*6 3N E ....¿B ris» Idem,

i 7u2 34 79 S‘3 ¡ N E ,, .  r i Id. fte. Idem.
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Altnrs Teiapwa- 3ir*s- Fs«rsa 
fcM#aiétri6» tara Sitiada Estafa
! • *  j a l  ai- «*5™*®» «iéa fai *si
TslfalHiar C9niesi- «jeEts fai #i«b. fa ta iia i

snKiLtaotr&s saatas. -

i .  Sebafftiám. 76V9 42*2 N E . . , .  C alm a. Casi desp .0 Tranq.*
B f i b a o . . . . . .  755‘6 42*0 N O . . . .  B r i s a . .  C u b ierto .. Movida
O vied o ..  767‘8 8‘5 N E  Id e m .. Casi desp.0 *
C o ru É a(7 h )* 763*6 40*0 N E . . . .  V .# fte. Despejado. Oleaje.
S a a t ia g o . . . .  763’6 43*0 N E . . . .  B r isa . .  Casi desp.0 »
Orense  766*7 46*3 N S . . . .  Id e m ., D espejado. *
P on teved ra . 762*5 45*5 N E . . . .  Id e m . .  Id e m   »

O p o r t o . . . . . .  763!9 4 3*3 E  V iento. Ais. nubes. T raaq .*
Lisboa (8 h.). 76i 44*0 N N E ... Id. fte. M. nuboso. Idem .
C ácere»  « 8*8 N E . . . .  Viento. A. ce la jes. b
B adajoz  759 7 42*5 E  C a lm a. N u b o so .. .  »

^ .F e r n .( 7 k )  758*8 4 0*8 E N E .. .  B.a fte . M .nuboso. Tranq.*
S e v illa   757*2 44*0 N S . . . ,  B risa ... C u b ierto .. »
t a r i f a   757*8 4 6*2 E    Viento. Nuboso . . .  R izada.
G r a n a d a . . . .  760*3 42*8 O . . . . . .  B r i s a . .  C asicu b .0. »

Carta^éB.a.. .  759*6 (2*6 N E . . . .  V iento. Chubascos. R izada,
Alicante  762*4 45*8 N .. . . . .  B r i s a , .  D espejado. ídem .
M urcia   764*9 42*8 O S O ... Idem , ,  N ub oso . . .  »
V a le n c ia .. . .  764*8 43*0 N . . . . . .  Id e m .. D espejado. »
P a l m a . . . . . .  760*2 46*0 N Id e m .. N u b o so .. .  Oleaje.
B a rc e lo n a ... 760*7 42*6 O SO .... C a lm a . B ru m o so .. T ran q .1

T e ru e l.. . . . .  764 ‘4 4*1 NO . . .  V iento. D espejado. *
Z a ra g o z a :..»  »  4 4*0 N O .. . .  Id. h .° .  Nuboso . .  *
S o r i a .   764*2 5*0 N . B r i s a . .  Despejado. »
B urgos   766*0 5*0 N E . . . .  Viento. C u b ierto .. »
V allad o liá . . 767 4 7*0 N E  Id. fte . D espejado. »
S a lá m á n c a .. 762*3 5*8 E . . . . . .  V iento. I d e k a . . . . . .  »
S é g o v ia . . . . .  764*0 5*6 N O , . . .  C alm a. Id e m ..............  »

M a d r i d . . . . .  763*6 7*4 E N E ...  B r is a ..  C elajes i i
E s c o r ia l . . . . .  *  7*6 E N E ... Id e m .. D espejado. *
Ciudad R&&1. 762*4 4 0*2 S E  Alentó. Id e m   »
A lb ace te .. . .  764 6 7 0 N O ,. . .  B r i s a . .  N u b es  »

P a rís ... . . .  0. 766*4 2*0 N N E .. .  B.1 lig .1 C u b ie rto .. »
G ris-N e% .... 766 9 6*3 N . . . . .  Idem . .  M .nuboso. »
Si. Matbieia.. 768*4 8*9 N . . . . . .  C alm a. D espejado. »
L s la d *Á íx .. .  767*3 5*0 N E . . . .  B risa . . Id e m . . . . .  a
Bi& rritz.. .  0 . 766*4 7*0 » C aim a. N u b o so ... »
G le rm o n t ... 763*7 4‘7 N O . . . .  B risa ... M. nuboso. »
P e rp iñ á n ....  760-8 40*4 N O . . . .  V.° fte. Id e m   »
S i c i e . . . , . . . -  755*2 8*6 ? I d e m ., D espejado. »
M i z a . . , , , . . .  756*8 7*4 *  C alm a. A is.n ubes. »

M a l t a , . , , . . .
.P a le r m a .* , ,  753*6 4 12 O S O .,. B.1 l i g 1 M. nuboso. »
M á p o k s . , . , ,  752*9 7*5 N O . . , .  íd e m ,. Ais, nubes. »
H o r n a . , , , . . .  753A 8 4  N N E ... C alm a. I d e m , . . . .  »

Mr@€€«léi* á® €® rr@ m  j  W ® légm fm *

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.

Bolsa de Madrid.oficial del día 12 de Abril 4§ í 888, $ommr®4a §m 
Ib del día anterior.

CA3SBIO AL COKTABO. 
FOMDOS FÜSLICOS. ^

OÍS n .  Oía 42.

0© «daperpetuad 4 por 10© interior,. . . .  65'55 65*55-fí0^6o~60
á plazo. 66*25 66*20-30

fin próx.
no publicado. » 66‘Sí- fin próx.

' p$Quma%\ 65*50 66*65-55-6^
no publicado. 65*60 *

íá®mid.al 4 por 4m exterior............................65 o¡o 65*20-15
no publicado. 65 20 »

pequeños. C5‘S6 65*30
Idem amortizable al 4 por 4 00.....................  76 S5 70*30-35-25

no publicado 7o‘30 »
pequeños. 76*40 1G'H-SQ~U

üllstei Mpoteoarios de la isla án Cuba.,,. 95*-? 0 95*05-4 5-10-20
Aocíoaes del Bamco de E s p a ñ a . O t o  288 0|0-289 C{0

no publicado. 288*50 2^*50 2S9 0(0
190 0|0

Idem del Banco Agrícola do España. . . . . .  » »

i .   ̂ ' <r *> ,

B‘¿KC:c

Albacete,o.o par, par,
Alcoy.. . . . .  o » tr4 p L o r e s ; , , , : ¡,ar, f
Alicante par,  ̂ \\ Lugo.,, . ,  , J  bar, £
Alm8rÍ8.¡,.c par,  ̂ ¡¡Málaga., { J  4\8p. I >
A v ila .. . .* * .   ̂ Ü Mure??,... , W.J 1:4 J
B adajoz...., f̂4  ̂ p Orense... . . .  J  n¿v% ^
Barcelona.**. par. * |  Oviedo.. ,,.,*1 i n-
Béjar  4 ¡2 s j¡ Falencia..... f !
Bilbao  par. HPalm^ MailFíí par,. | >
B u rg o s ... . . .  R4  ̂ Pam plona.,.! |
Cacares.» ,a. R4 » Pontevedra J  p¿» f r:
C á d iz . . . . . . . | s f Réus   J  par, I *
Cartagena... par, ¿ ! Sala?ns>r«j4 . , \ *1̂ 4 b -
Castellón,. . .  par. I * ¡S. Sebastián J  y>ar. v.
Ciudad Real. par, j j  SaíiUnéor., par, !• d
C órdoba,... Sta. CruaTmJ %  a
C orana.,..,. par, - Sanüa^o , , , : psr,. f j
Cuenca. . . . .  par, >• Segó vi« . ......  ̂ par £
Ferrol. . . . . .  R4  ̂ ¡ gevifia,. . , . L  'ipi ?
Gerona».. . . .  par. > | Soria, , ,  , , J
Gijón.. . . . . .  par., i -..i yái. ^
G ranada..ee I ¡4 « i|T©ruel..t . , J  a
Gnadalajara. par , * -11 Toledo.,. J  ~ w
fíaro    ̂ \iTmMa  ̂ m  »
Eueiva, . .  * . » RE % ValenoU, ,  i ^
H uesca.,,... ' 4\í ,* v^.b,.J c; / r í
l a á n . . . . * . . ,  par, j  ̂ Y í g n . . s  ¿ 4n¿
Jerez F rca i6 par, | i  - i
L e ó n ... . . . . .  par. a » |  Zamora. , J  RS »

par, ¡ ?lZsragOfi.o,.| R5 ?>
» f RB ¿ j

B o i s a i  e x t r a ia je r a is .

PARÍS 11 DB ABRIL.

, Deuda oerp. al 4 p o r 100 ext* á 64*00.
i ld e m  id. id. interior  á 64

.  „ - , SÍdem  amort. ai 4 por 4 0 0 . . , . .  á  *
F « U * i  w r « n « í «  . . { j  por 48» ex terio r   á  >

f Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . . .  á  »
'  Obligaciones de Cuba   á  492*50.F&nd&t fr&ní>ñ£ñs i 3 por 4 00................... á 79*40.

f r u y e s e s . . .  15 por ^ 0 0 ...................................... á  44 3*60.
CoM olidados in g le se s .  .........        á 4 02 4 4  ̂6.

CUim bios ofi@fstles m h m  p ías® ®  © B :tysB |«raSc
Londres, é 90 d ías fecha, d ias., 47'30.
París, é 8 días v ista , fr., 4*93.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— L a s  Reformas de Hacienda. —  Manual de 
contribución industrial.— Manual de las equivalencias. Con estos títulos ha publicado el Sr. D. Joaquín Yuste y Garcés tres interesantes libros de indudable utilidad. La segunda edición de L as Reformas de Hacienda contiene, además de todas las nuevas leyes sobre la materia, las modificaciones introducidas en el sistema tributario desde la promulgación de aquellas, sus reglamentos y tarifas.Felicitamos al inteligente y laborioso autor de obras tan oportunas que son de grande utilidad, tanto para los empleados del orden administrativo y judicial, como para todos los hombres de negocios.

Anímelos. 

rrEST,AMENTARÍAS DE D. JUAN O. SÁNCHEZ NARRI-
*  líos y Doña E ú f e la  Garó y Rabanillo.—Los que suscriben, 

competentemente autorizados, anuncian la tercera subasta p ar
ticular de varias finco,s rústicas en término municipal del pue
blo de Sin labajos; la  segunda de otras en el de N arros de S a l-  
dueña, am bos del partido de Arévalo; la idem de varias en el 
de Cabañas, anejo de Riofrío; y la  prim era subasta de otras en 
este último pueblo; en el de Aldea del Rey. Colilla (La), S a o r-  
nil de Boltoya, Escalo/;illa, San Estéban de los Patos y V illa- 
flor, del partido de esta ciudad, donde radica, y se subasta tam 
bién una huerta titu lada L a  Mimbre, así como otras fincas rú s
ticas radicantes en el término de Gautiveros, de dicho partido 
de Arévalo, cuyas su bastas tendrán lugar en esta form a: la de 
las fincas de Sinlabajos, Colilla, Escalonilla y esta ciudad el 
día 11 de Mayo próximo venidero, en la  Notaría, de D. Sim ón 
Núnez, calle de San  Millán, n-úm. 2, á  la  hora de las doce de su  
m añana, doce y media, una y una y media de la  tarde respec
tivamente; la  de las fincas áe Aldea del Rey, Riofrío, Cabañas, 
y San Esteban de los Patos en el siguiente día 12, á las m is
m as horas expresadas, también respectivamente, en la N otaría 
de D. Francisco Agudiez, sita en la calle de San  Segundo, n ú 
mero 84; y por último, la de Lis fincas en Jos pueblos de N arros 
de Saldueña, Gautiveros, Villaflor y Saornil el inm ediato día Í3 , 
y  á las horas antes indicadas de las doce, doce y media, una y 
una y media, en la N otaría de D. Juan  Antonio Nieto, calle de 
Esteban  Domingo, núm. 5, ds esta ciudad, como las otras dos 
antes nom bradas, bajo los pliegos de condiciones que se hallan  
de m anifiesto desde el día de hoy en las tres referidas N otarías.

A vila 9 de A bril de i883.=^Los testam entarios, ^Celedonio 
Sánchcz.==VaIentía Martínez O asav ie ja .=F é lix  García Cresno

^X—-1399

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ju Ejército, decretada en 28 de Agosto de 1878, y 
reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se liaíla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al pre
cio de 4‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

S A N T O S  D E L D ÍA .

San  Hermenegildo, Rey de Sevilla, y San  Ju stin o , 
m ártir.

Cuarenta Horas en la ig le sia  de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.

T I  ATEO E SP A Ñ O L .— A las ocho y m edia.— Súllivan.— 
Pascu a l y Ca rran-rct

TríATAb ¡x :  Xríi CríríLr A las ocho y tres cuar
tos.—Función Í79 de abono»—Turno im par.— Catalina.

TEA TRO  DE LA  C O M ED IÁ .-A  Jas ocho y m edia.—F un 
ción 20 de abono. — Torno &.°— (Compañía francesa .)— Les 
fernmes qui pleiirení.—Denee ir cries Manos.

TEA TRO  LARA..--A las nueve. — Turno 8A par.—Noticia 
fresca*—Juego da prendas*—La mujer del sereno.

m''VI A DI*’ * ’ • J  DE¡f « A  las ocho y media.— 
L a  canción de la Lola.—De Gekife al p araíso , ó la fam ilia del tío 
Maroma.—A sangre y fuego»

GRAN PANORAMA N A OTOÑAL DE MADRID.—Paseo de 
la Gasteliana,*—Batalla de Te»uán, por C asteikn i. Abierto al 
público todos les días, dmdc A  salida á k  puesta del so l.—En 
trada una peseta.


